
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 

ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Periódico Oficial del Estado 

TAMAULIPAS 

RESPONSABLE 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Registro Postal publicación periódica 
PP28-0009 

AUTORIZADO POR SEPOMEX 

TOMO CXXXIX Victoria, Tam., miércoles 12 de marzo de 2014. Número 31 

 

 

SUMARIO 
 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

ACUERDO Gubernamental mediante el cual se concede al Licenciado CARLOS PÉREZ 
HERNÁNDEZ, titular de la Notaría Pública número ciento veintiséis (126), con ejercicio en el 
Segundo Distrito Judicial del Estado y residencia en Tampico, Tamaulipas, licencia para 
separase de sus funciones notariales por el término de su desempeño en el cargo público 
como Director General del Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas…………. 2 

ACUERDO Gubernamental mediante el cual se expide al Licenciado CARLOS DE JESÚS 
GONZÁLEZ HINOJOSA, FÍAT DE NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 53, para ejercer 
funciones en el Quinto Distrito Judicial del Estado……………………………………………… 2 

ACUERDO Gubernamental mediante el cual se otorga Autorización POR ÚNICA OCASIÓN, a la 
persona moral denominada PATRONATO EDUCACIÓN SUPERIOR FRONTERIZA, 
A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD PANAMERICANA DE NUEVO LAREDO, para 
actualizar al Plan de Estudios 1999, el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de 
Licenciatura en Educación Preescolar, otorgado por el Ejecutivo Estatal y publicado en el 
Periódico Oficial Número 55 de fecha 12 de Julio de 1995; mismos que imparte en las 
instalaciones ubicadas en los municipios de Nuevo Laredo y Reynosa, Tamaulipas………. 3 

 
FE DE ERRATAS 

 
FE DE ERRATAS en el Periódico Oficial número 129, de fecha jueves 26 de octubre de 2006, TOMO 

CXXXI; el ACUERDO Gubernamental mediante el cual se autoriza el cambio de domicilio y se 
otorga el Reconocimiento de Validez Oficial a los estudios de las Licenciaturas en 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA BANCARIA, EN CONTADURÍA PÚBLICA Y FINANZAS y 
EN DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES al INSTITUTO ORIENTE DE ESTUDIOS 
SUPERIORES DE TAMAULIPAS, de Matamoros, Tamaulipas………………………………….. 16 

FE DE ERRATAS en el Periódico Oficial número 145, de fecha martes 7 de diciembre de 2010, TOMO 
CXXXV; el ACUERDO Gubernamental mediante el cual se otorga Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios a la ESCUELA PREPARATORIA BENEMÉRITO DE LAS 
AMÉRICAS para impartir en el Nivel Medio Superior Estudios de Bachillerato General, en 
Reynosa, Tamaulipas ………………………………………………………………………………... 16 

FE DE ERRATAS en el Periódico Oficial número 16, de fecha martes 7 de febrero de 2012, TOMO 
CXXXVII; la  FE DE ERRATAS en el Periódico Oficial número 83, TOMO CXXXVI, de fecha 
miércoles 13 de julio de 2011 se publicó el ACUERDO Gubernamental mediante el cual se 
otorga Reconocimiento de Validez Oficial al INSTITUTO DE CULTURA Y CIENCIAS DE 
AMÉRICAS DEL NORTE, A.C., para impartir estudios de Bachillerato General, en Nivel 
Medio Superior en Reynosa, Tamaulipas; y Autorización para utilizar la denominación de 
COLEGIO AMÉRICAS DEL NORTE, DIVISIÓN BACHILLERATO…………………………….. 17 

 
 
 

AVISOS JUDICIALES Y DE INTERÉS GENERAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., miércoles 12 de marzo de 2014                 Periódico Oficial

 

 

Página 2 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

V I S T O   para resolver el escrito dirigido al titular del Ejecutivo del Estado por el Licenciado CARLOS 
PÉREZ HERNÁNDEZ, Notario Público número ciento veintiséis (126), con ejercicio en el Segundo Distrito 
Judicial del Estado y residencia en Tampico, Tamaulipas, realizado el estudio correspondiente y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO:- Que por Acuerdo Gubernamental de fecha 25 de noviembre de 2010, se expidió a favor del 
Licenciado CARLOS PÉREZ HERNÁNDEZ, Fíat de Notario Público número ciento veintiséis (126), a fin de 
ejercer funciones en el Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en Tampico, Tamaulipas, el cual 
quedó debidamente inscrito en el libro de Registro de Notarios que al efecto se lleva ahora en la Secretaría 
del Trabajo y Asuntos Jurídicos, bajo el número mil trescientos setenta y cinco (1375), a fojas treinta y una 
(31) vuelta, de fecha 27 de diciembre del mismo año. 
 
SEGUNDO:- Que mediante escrito de fecha 27 de enero del año en curso, el Licenciado CARLOS PÉREZ 
HERNÁNDEZ, en su carácter de Notario Público número ciento veintiséis (126), con residencia en Tampico, 
Tamaulipas, se ha dirigido al titular del Ejecutivo Estatal, a fin de solicitar le sea concedida, Licencia para 
separarse de sus funciones notariales por el término de su desempeño en el cargo público como Director 
General del Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10 y 11 de la Ley del 
Notariado para el Estado de Tamaulipas en vigor, he tenido a bien dictar el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO:- Se concede al Licenciado CARLOS PÉREZ HERNÁNDEZ, titular de la Notaría Pública número 
ciento veintiséis (126), con ejercicio en el Segundo Distrito Judicial del Estado y residencia en Tampico, 
Tamaulipas, licencia para separase de sus funciones notariales por el término de su desempeño en el cargo 
público como Director General del Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas. 
 
SEGUNDO:- Notifíquese el presente Acuerdo al Director de Asuntos Notariales y al Director General del 
Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, así como al Licenciado CARLOS PÉREZ HERNÁNDEZ, y 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado, para los efectos legales correspondientes. 
 
A S I lo acuerdan y firman el C. Ingeniero EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado, 
quien actúa asistido del C. Licenciado HERMINIO GARZA PALACIOS, Secretario General de Gobierno, y 
el C. Licenciado ROLANDO MARTÍN GUEVARA GONZÁLEZ, Secretario del Trabajo y Asuntos Jurídicos 
en los términos de lo dispuesto por los artículos 10, 28 fracción XXIII y octavo transitorio de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado. 
 
Dado en el Palacio de Gobierno, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta días del mes de 
enero del año dos mil catorce. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HERMINIO GARZA PALACIOS.- Rúbrica.- EL SECRETARIO DEL TRABAJO Y ASUNTOS JURÍDICOS.- 
ROLANDO MARTÍN GUEVARA GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
V I S T O para resolver la solicitud del Licenciado CARLOS DE JESÚS GONZÁLEZ HINOJOSA, con domicilio 
en Libramiento Echeverría número 630 Oriente, Zona Centro en Cd. Reynosa, Tamaulipas, para que se le expida 
nombramiento de Notario Público y acreditando según constancias que adjunta, que el peticionario reúne los 
requisitos que establece el Artículo 15 de la Ley del Notariado en vigor, toda vez que con fecha 8 de noviembre 
de 1977, se le otorgó Patente de Aspirante al cargo de Notario Público, misma que se encuentra inscrita en la 
Secretaría del Trabajo y Asuntos Jurídicos, bajo el número 495 (cuatrocientos noventa y cinco), a fojas 119 
(ciento diecinueve) frente, de fecha 9 de noviembre del mismo año, que es mayor de 30 años de edad; que tiene 
más de 5 años de habérsele expedido Título de Licenciado en Derecho y más de 5 años de residir en el Estado, 
además de haber aprobado debidamente el examen previsto por la Ley de la materia, tomando en consideración 
que se encuentra vacante la Notaría Pública número 53 en Cd. Reynosa, Tamaulipas, el Ejecutivo a mi cargo, en 
los términos de lo dispuesto por los artículos 1, 3 y 8 de la invocada Ley del Notariado resuelve: 
 
PRIMERO:- Se expide al Licenciado CARLOS DE JESÚS GONZÁLEZ HINOJOSA, FÍAT DE NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 53, para ejercer funciones en el Quinto Distrito Judicial del Estado, debiendo cumplir 
con lo establecido por los artículos 24, 26 y 27 de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas en 
vigor.  
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SEGUNDO:- Notifíquese el presente Acuerdo al Director de Asuntos Notariales y al Director General del 
Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, así como al Licenciado CARLOS DE JESÚS GONZÁLEZ 
HINOJOSA, y publíquese en el Periódico Oficial del Estado para que surta sus efectos legales. 
 
A S I lo acuerdan y firman el C. Ingeniero EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado, 
quien actúa asistido del C. Licenciado HERMINIO GARZA PALACIOS, Secretario General de Gobierno, y 
el C. Licenciado ROLANDO MARTÍN GUEVARA GONZÁLEZ, Secretario del Trabajo y Asuntos Jurídicos 
en los términos de lo dispuesto por los artículos 10, 24 fracción XXVI, 28 fracción XXIII y octavo transitorio 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 
 
Dado en el Palacio de Gobierno, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 
febrero del año dos mil catorce. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HERMINIO GARZA PALACIOS.- Rúbrica.- EL SECRETARIO DEL TRABAJO Y ASUNTOS JURÍDICOS.- 
ROLANDO MARTÍN GUEVARA GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
En uso de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo le confieren los artículos 91 fracción XXV de la 
Constitución Política local, 1 y 3 de la Ley del Notariado en vigor, y en atención a que el licenciado 
 

CARLOS DE JESÚS GONZÁLEZ HINOJOSA 
 

Ha comprobado satisfactoriamente haber cubierto los requisitos previstos por el artículo 15 de la Ley del 
Notariado, y que, según se desprende de las constancias exhibidas, solicitó, sustentó y aprobó, el examen 
legal correspondiente; en consecuencia se le expide: 
 

FÍAT DE NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 53 
 
A fin de que pueda ejercer funciones como tal en la jurisdicción que comprende el Quinto Distrito Judicial 
del Estado. 
 
Por tanto, se manda inscribir el presente nombramiento en la Secretaría del Trabajo y Asuntos Jurídicos, y 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado para que surta sus efectos legales. 
 
Dado en el Palacio de Gobierno, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 
febrero del año dos mil catorce. 

 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HERMINIO GARZA PALACIOS.- Rúbrica.- EL SECRETARIO DEL TRABAJO Y ASUNTOS JURÍDICOS.- 
ROLANDO MARTÍN GUEVARA GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
 
FÍAT DE NOTARIO PÚBLICO No. 1427 
QUEDÓ REGISTRADA A FOJAS No. 57 VTA. DEL LIBRO RESPECTIVO 
QUE SE LLEVA EN ESTA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y ASUNTOS JURÍDICOS. 
CD. VICTORIA, TAM., A 05 DE MARZO DEL 2014. 
 
LA C. DIRECTORA DE PERMISOS Y LEGALIZACIONES DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 
ASUNTOS JURÍDICOS.- LIC. MA. DOLORES SALOMÓN VILLANUEVA.- Rúbrica. 
 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en 
ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 91 fracciones V y XXXIV, 95 y 
140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 2°, 10 y 31 fracciones I, II, III, IV,V,VI y X, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y 11 fracción I, VII, VIII y XIV de la Ley 
de Educación para el Estado de Tamaulipas; y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO.- Que mediante solicitud de fecha 14 de junio del 2011, el C. FRANCIS JAVIER BALDERAS 
JASSO, representante legal de la persona moral denominada PATRONATO EDUCACIÓN SUPERIOR 
FRONTERIZA, A. C., que auspicia a la UNIVERSIDAD PANAMERICANA DE NUEVO LAREDO, solicitó se 
otorgara la Autorización para Actualizar al Plan de Estudios 1999, el Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios de Licenciatura en Educación Preescolar, otorgado por el Ejecutivo Estatal y publicado en el 
Periódico Oficial Número 55 de fecha 12 de julio de 1995; mismos que imparte en las instalaciones 
ubicadas en los domicilios de Avenida Morelos, número 2311, colonia Juárez, en Nuevo Laredo Tamaulipas 
y calle 5 de mayo, número 750, colonia Longoria, en Reynosa, Tamaulipas.  
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SEGUNDO.- Que la persona moral denominada PATRONATO EDUCACIÓN SUPERIOR FRONTERIZA, 
A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD PANAMERICANA DE NUEVO LAREDO, cuenta con Reconocimiento 
de Validez Oficial de Estudios de Normal de Educadoras, mediante Acuerdo otorgado por el Gobierno del 
Estado de Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 82, tomo CV, de fecha 11 de 
octubre de 1980; de igual manera, respecto de la Licenciatura en Educación Preescolar, a través del Acuerdo 
publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 55, tomo CXX, del 12 de julio de 1995. 
 
TERCERO.- Que en el año de 1999, la Secretaría de Educación Pública conforme a sus atribuciones, 
diseñó un nuevo plan de estudios para la Licenciatura en Educación Preescolar, y que por disposiciones de 
la Ley General de Educación, tendrá vigencia en todos los planteles públicos y privados que ofrecen la 
formación inicial para profesores de Educación Preescolar en el nivel de licenciatura. 
 
CUARTO.- Que la persona moral denominada PATRONATO EDUCACIÓN SUPERIOR FRONTERIZA, 
A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD PANAMERICANA DE NUEVO LAREDO, hizo llegar los expedientes 
a la Secretaría de Educación de Tamaulipas, a efecto de que la autoridad educativa efectuara la revisión 
correspondiente, con el fin de que otorgue la autorización expresa para que imparta la Licenciatura en 
Educación Preescolar y se actualice tal opción formativa al Plan de Estudios 1999. 
 
QUINTO.- Que de conformidad con lo establecido por los artículos 3° fracción VI, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 54 de la Ley General de Educación y 91 de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas, los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. Por lo 
que concierne a la educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de 
maestros de educación básica, deberán obtener, en cada caso, autorización expresa del Estado. 
 
SEXTO.- Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, la educación que imparta el estado, los municipios, los organismos descentralizados de ambos 
y los particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, se regirán conforme a lo 
establecido por el artículo 3º y demás relativos a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Ley General de Educación, la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, la Ley de Educación para 
el Estado, así como a las normas, reglamentos, convenios y acuerdos que de ellas deriven. 
 
SÉPTIMO.- Que el edificio que ocupa la UNIVERSIDAD PANAMERICANA DE NUEVO LAREDO, reúne las 
condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas que establecen los artículos 55 fracción I y II de la Ley 
General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; lo que se 
considera indispensable para el buen funcionamiento de la misma. 
 
OCTAVO.- Que el expediente integrado con motivo de la solicitud del C. FRANCIS JAVIER BALDERAS 
JASSO, representante legal de la persona moral denominada PATRONATO EDUCACIÓN SUPERIOR 
FRONTERIZA, A. C., ha sido revisado por la Secretaría de Educación de Tamaulipas, observándose el 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en el artículo 92 de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas y demás aplicables; razón por la cual a través del oficio número SET/SP/372/13, suscrito por el 
titular de la Secretaría de Educación del Estado, y con fundamento en el artículo 12 fracción IX de la Ley de 
Educación local, se emitió opinión técnica para que el Ejecutivo del Estado otorgue la Autorización para 
Actualizar al Plan de Estudios 1999, el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de Licenciatura en 
Educación Preescolar, otorgado por el Ejecutivo Estatal y publicado en el Periódico Oficial Número 55 de 
fecha 12 de julio de 1995; mismos que imparte en las instalaciones ubicadas en los domicilios de Avenida 
Morelos, número 2311, colonia Juárez, en Nuevo Laredo Tamaulipas y calle 5 de mayo, número 750, 
colonia Longoria, en Reynosa, Tamaulipas. 
 
En atención a lo expuesto y con fundamento en el artículo 3º fracción VI, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1º, 7º, 10, 11 y 13, fracción VI, 54, 55, 56, 57 y 58, de la Ley General de 
Educación; 91 fracción V, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas;; 10 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Tamaulipas; 1º, 5º, 8º, 11, fracciones I, VII y VIII, 
12, fracciones I, IV y IX, 19, fracción V, 91, 92, 93, 94, 95 y 96 de la Ley de Educación local, he tenido a 
bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA AUTORIZACIÓN POR UNICA 
OCASIÓN, A LA PERSONA MORAL DENOMINADA PATRONATO EDUCACIÓN SUPERIOR 
FRONTERIZA, A.C., QUE AUSPICIA A LA UNIVERSIDAD PANAMERICANA DE NUEVO LAREDO, 
PARA ACTUALIZAR AL PLAN DE ESTUDIOS 1999, EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE 
ESTUDIOS DE LICENCIATURA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR, OTORGADO POR EL EJECUTIVO 
ESTATAL Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL NÚMERO 55 DE FECHA 12 DE JULIO DE 1995; 
MISMOS QUE IMPARTE EN LAS INSTALACIONES UBICADAS EN LOS MUNICIPIOS DE NUEVO 
LAREDO Y REYNOSA, TAMAULIPAS. 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 12 de marzo de 2014 Página 5 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga Autorización POR ÚNICA OCASIÓN a la persona moral denominada 
PATRONATO EDUCACIÓN SUPERIOR FRONTERIZA, A. C., que auspicia a la UNIVERSIDAD 
PANAMERICANA DE NUEVO LAREDO, para Actualizar al Plan de Estudios 1999, el Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios de Licenciatura en Educación Preescolar, otorgado por el Ejecutivo Estatal y 
publicado en el Periódico Oficial Número 55 de fecha 12 de julio de 1995; mismos que imparte en las 
instalaciones ubicadas en los domicilios de Avenida Morelos, número 2311, colonia Juárez, en Nuevo 
Laredo Tamaulipas y calle 5 de Mayo, número 750, colonia Longoria, en Reynosa, Tamaulipas; 
correspondiéndoles los Números de Acuerdo: DFSPD/130101 y DFSPD/130102, respectivamente.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autorizan a la persona moral denominada PATRONATO EDUCACIÓN 
SUPERIOR FRONTERIZA, A. C., que auspicia a la UNIVERSIDAD PANAMERICANA DE NUEVO 
LAREDO, la Actualización de los estudios referidos en el artículo anterior, y a los cuales se les otorgó 
matrícula por parte de la autoridad educativa de las generaciones 1999-2003, 2000-2004, 2001-2005, 2002-
2006, 2003-2007, 2004-2008, 2005-2009, 2006-2010, 2007-2011, 2008-2012, 2009,2013; mismos que a 
continuación se enlistan: 

 
EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD PANAMERICANA NUEVO LAREDO 

GRUPO "B" 1999 – 2003 
 

No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 
1 MENDOZA MARTÍNEZ MA. ELENA MEME810725MTSNRL07 99280460 
2 URIBE MIRANDA MARÍA DEL PILAR UIMP700824MVZRRL01 99280461 
3 VILLANUEVA DOMÍNGUEZ PERLA LLUVISELA VIDP800814MCLLMR01 99280462 

GRUPO "A" 1999 – 2003 
 

1 ACEVES CARBAJAL CAROLINA LIZETH AECC791218MTSCRR03 99280433 
2 ANDRADE PEDRAZA NANCY DALIA AAPN790425MTSNDN09 99280434 
3 CASTAÑÓN  CAMARILLO ELIANE CACE800215MTSSML07 99280435 
4 CHÁVEZ FLORES LAURA PATRICIA CAFL790415MTSHLR02 99280436 
5 DE LA MANCHA DIMAS WENDY YAZMÍN MADW810801MGTNMN 99280437 
6 DURÁN  MARTÍNEZ BLANCA MARGARITA DUMB810215MTSRRL05 99280438 
7 GARZA CASTILLO ANA GABRIELA GACA811211MTSRSN07 99280439 
8 GARZA CASTILLO MELISSA GUADALUPE GACM8112111MTSRSL03 99280440 
9 GAZA  RANGEL DULCE KARINA GARD810522MTSZNL06 99280441 

10 GONZÁLEZ CORDERO MARA VERÓNICA GOCM711003MTSNRR04 99280442 
11 GONZÁLEZ HERNÁNDEZ MAYRA DENYS GOHM800 830MNLNY00 99280443 
12 GUERRA  ALVARADO LAURA LUCERO GUAL810724MTSRLR04 99280444 
13 JIMÉNEZ TORRES KARINA JITK790514MTSMRR00 99280445 
14 LINCE AGUIRRE ALMA DELIA LIAA800117MTSNGL08 99280446 
15 MARTÍNEZ RINCÓN TERESA DE JESÚS MART771015MTSRNR 99280447 
16 MEDINA  REYES DORA ALICIA MERD83020221MVZDYR06 99280448 
17 MEDINA  SÁENZ JANETT YADIRA MESJ81|0830MTSDNN08 99280449 
18 MONTELONGO ALEMÁN JESSICA YADIRA MOAJ810113MTSNLS05 99280450 
19 PADRÓN  SEGURA DOMINGA PASD790923MTSDGM07 99280451 
20 SALAS LEDEZMA MAYRA MARGARITA SALM800304MTSLDY09 99280452 
21 TREVIÑO MENDOZA KATIA TEMK820709MTSRNT10 99280453 
22 VERA CARBALLO ZELIDEH YANET VECZ810901MTSRRL 99280454 

 
2000-2004 - GRUPO "A" 

 

No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 

1 ARGUMEDO ORTEGA LIZELY CONCEPCIÓN AUOL821123MGRRRZ04 00280550 
2 BAROCIO GUERRERO KARLA  LIZETH BAGK820308MTSRRR07 00280551 
3 CANTÚ MENDIOLA MARIANA ITZEL CAMM830915MTSNNR06 00280552 
4 CHÁVEZ FLORES EMA CAFE721215MTSHLM06 00280553 
5 DURÁN GODINA ALTEA DUGA770218MTSRDL05 00280554 
6 GALINDO RODRÍGUEZ KARINA GARK80828MTSLDR01 00280555 
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7 GARCÍA SARABÍA SHIRLEY MARGARITA GASS810812MTSRRH09 00280556 
8 GARZA SOLÍS ÉRIKA LIZETH GASE820414MTSRLR02 00280557 
9 GONZÁLEZ CUEVAS VANESSA GOCV820104MDFNVN01 00280558 

10 GARCÍA ROMÁN LORENA LETICIA GARL790221MTSRMR 00280559 
11 HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ JORGE HEHJ730719HTSRRR08 00280561 
12 LARA MURILLO ADRIANA LAMA820517MNLRRD00 00280560 
13 NAVARRO GARZA GABRIELA EDITH NAGG801209MTSVRB08 00280562 
14 OLIVERA PERALES DEYSI YULIANA OIPD810608MTSLRY08 00280563 
15 PÉREZ FLORES SANDRA BERENICE PEFS820219MTSRLN05 00280564 
16 PÉREZ ROMÁN RUTH MARLENE PERR820505MTSRMT00 00280565 
17 RIVERA ZÁRATE BLANCA MARGARITA RIZB811228MCLVRL07 00280566 
18 ROJAS IBARRA KAREN ILEANA ROIK821224MTSJBR02 00280567 
19 RUÍZ VEGA JESSICA YURTH RUVJ831022MTSZGS00 00280568 
20 SALAS MUÑÍZ IRAIS ARELY SAMI800607MTSLXR00 00280570 
21 SOTO RODRÍGUEZ MARÍA DE JESÚS SORJ740128MTSTDS 00280569 
22 VALENZUELA HERRERA LUZ AIDEE VAHL830202MTSLRZ01 00280571 
23 VIELMA SEVILLA JUDITH ALEJANDRA VISJ820402MNLLVD04 00280572 
24 VILLARREAL BETANCOURT IRASEMA VIBI761219MTSLTR10 00280573 
25 VILLARREAL PEÑA GLADYS NAYELI VIPG820930MTSLXL01 00280574 

2000-2004    GRUPO "B" 
 

No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 

1 ANTONIO LÓPEZ DIANA AOLD781215MVZNPN09 00280586 
2 DÍAZ ÁVALOS AIDA ARACELI DIAA610419MTSZVD01 00280587 
3 HERNÁNDEZ BRIONES DIANA LETICIA HEBD710104MCLRRN18 00280589 
4 KANAGUSICO ELQUEZABAL LIZBETH ALEJANDRA KAEL800204MCLNLZ08 00280588 
5 MARTÍNEZ GARZA CELINA LISSETH MAGC821019MCARRL 00280590 
6 PINTO MARTÍNEZ MARÍA DEL CARMEN PIMC810207MTSNRR03 00280591 
7 ROMERO PÉREZ LUCÍA ROPL781030MVZMRC02 00280592 

 
2001- 2005 GRUPO "A" 

 

No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 
1 AGILAR RENDÓN NORMA LIZETH AURN831130MTSGNR00 01280574 
2 ALCALA PÉREZ LAURA LIZETH AAPL810627MTSRLL06 01280575 
3 ARTEAGA FELIZ PAOLA BERENICE  AEFP83083030MTSRLL06 01280576 
4 BECERRA MONTES CLAUDIA IBETH BEMC8111024MNLCNL01 01280577 
5 ESCAMILLA CASTRO LINA MARISOL EACL830827MTSSSN09 01280578 
6 ESCAMILLA GARCÍA ERÉNDIRA DANIELA EAGE830501MNLSRR03 01280579 
7 GARCÍA HERRERA MAYRA LIZETH GAHM831227MTSRRY05 01280580 
8 GARCÍA  LUCIO PERLA GALP830709MTSRCR05 01280581 
9 HERNÁNDEZ CAMACHO NANCY JANET HECN811021MTSRMN06 01280582 

10 HERRERA PÉREZ MIREYA HEPM691110MVZRRR04 01280583 
11 MACÍAS ACUÑA MARÍA DE LOURDES MAAL810219MTSCCR09 01280584 
12 MARÍN  MÁRQUEZ MARCELA KARINA MAMM80111MTSRRR02 01280585 
13 MELLADO ORTIZ SANDRA MEOS810311MTSLRN08 01280586 
14 POMPA SUAREZ DIANA ELOISA POSD830501MTSMRN02 01280587 
15 RODRÍGUEZ HINOJOSA PALOMA CESILIA ROHP821216MTSDNL03 01280588 
16 SANDOVAL URIBE CYNTHYIA ELIZABETH SAUC820222MTSNRY02 01280589 
17 SOTELO AYALA YURIDIANA SOAY830717MTSTYR03 01280590 
18 TREVIÑO GARCÍA MARÍA GUADALUPE TEGG820927MTSRRD05 01280591 
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2001- 2005 GRUPO "B" 
 

No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 
1 BARAJAS LÓPEZ CLAUDIA SOFÍA BALC77020216MSPRPL09 01280597 
2 BARRIOS PÉREZ MILDRED BAPM810715MVZRRL08 01280598 
3 BONILLA BAUTISTA SWAANY BOBS820829MVZNTW09 01280599 
4 CASTELLTORT ESPINO MARÍA JOSÉ CAEJ830730MTSSSS09 012800601 
5 CHÁVEZ FLORES VERÓNICA GUADALUPE CAFV830314MTSHLR01 01280600 
6 ESPINOZA LANDÍN ROSALBA MARGARITA EILR830309MTSSNS07 01280603 
7 GARCÍA LÓPEZ NEREYDA GALN820113MTSRPR07 01280604 
8 GONZÁLEZ BAUTISTA MARISA GOBM740423MTSNTR01 01280605 
9 LÓPEZ CASTRO VIANEY LOCV770315MSRPSN06 01280606 

10 LUNA  ÁLVAREZ ISAURA LUAI830811MTSNLS01 01280607 
11 SÁENZ SANTOS GLADYS ALINE SASG840823MTSNNL05 01280608 
12 SOTO JAUREGUI CLUDIA EDITH SOJC821010MTSTRL04 01280610 
13 TORRES MÁRQUEZ MARTINA TOMM590130MTSRRR09 01280612 
14 ZAMBRANO RIVERA BETZAYDA JANNETH ZARB820426MTSMVT05 01280613 

2001- 2005 GRUPO "C" 
 

No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 
1 BAUTISTA MOLINA MARÍA DEL CARMEN BAMC830714MTLTLR06 01280593 
2 CHAIRES DE LUNA GLADYS VERÓNICA CADG840510MTXRLL 01280594 
3 LARES FLORES CARMEN MAGALY LAFC791003MTSRLR00 01280595 

 
EGRESADOS PANAMERICANA NUEVO LAREDO 

 
2002- 2006 GRUPO "A" 

 

No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 
1 ÁLVAREZ GONZÁLEZ YULIANA LIZBETH AAGY840627MTSLNL06 02280773 
2 ANGUIANO CASTILLO DULCE MARÍA AUCD850625MTSNSL04 02280774 
3 CÁRDENAS PEÑA ROSALBA CAPR831228MTSRXS08 02280776 
4 ESPINOSA RAZO GABINA EIRG750314MTSSZB00 02280779 
5 FLORES HERNÁNDEZ MONICA ADRIANA FOHM830925MTSLRN02 02280780 
6 GARCÍA RIVERA YESENIA GARY840728MTSRVS01 02280781 
7 GONZÁLEZ JIMÉNEZ MILAGROS ALEJANDRA GOJM840426MTSNML13 02280783 
8 GONZÁLEZ RODRÍGUEZ HILDA LUZ GORH841112MTSNDL09 02280784 
9 MAGALLAN MORALES LETICIA ADRIANA MAML831120MTSGRT01 02280786 

10 MENDOZA TAMEZ CARLA YADIRA METC840919MTSNMR05 02280787 
11 PINEDA CONTRERAS ANAI PICA840324MTSNNN05 02280789 
12 RENTERÍA PINEDA IRIS CHANETH REPI810710MTSNNR09 02280790 
13 ROCHA PULIDO CHRISTIAN LIZBETH ROPC831029MTSCLH06 02280791 
14 SOTO  BARAJAS EDITH YANETH SOBE830202MMNTRD07 02280792 
15 VILLARREAL CASTRO ÉRICA LUCIANA VICE760406MTSLSR07 02280793 

2002- 2006 GRUPO "B" 
 

No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 
1 ÁLVAREZ RUÍZ JUAN CARLOS AARJ820906HOCLZN05 02280794 
2 BARRERA ROMÁN BLANCA AZUCENA DE MARÍA BARB841202MTSRML02 02280795 
3 CRUZ VALENCIA MÓNICA ELISA CRVM810827MVZRNL 02280799 
4 DE LEÓN HERNÁNDEZ ANGIE MARLEN LEHA800623MTSNRN01 02280800 
5 ESPINOSA OLVERA ROSA CRISTINA EIOR830723MTSSLS01 02280801 
6 LEAL SUAREZ NAYELI LESN840310MTSLRY06 02280802 
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2002- 2006 GRUPO "C"
 

No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 
1 ACUÑA SALINAS ESYRA LIZETH AUSE850625MTSNSL04 02280817 
2 AMAYA GALLEGOS JUDITH ADRIANA AAGJ810618MTSMLD03 02280818 
3 GALÁN OLAN MARIEL GAOM800522MTOLLR 02280819 
4 GALLEGOS GRACIA GUADALUPE GAGG840516MTSLRD07 02280820 
5 GARZA MONTALVO ÉRIKA YADIRA GAME830621MTSRNR 02280821 
6 GUTIÉRREZ DÍAZ CORAL GUDC850209NVZTZR 02280822 
7 PÉREZ OLIVO BEATRIZ ADRIANA PEOB751211MTSRLT09 02280823 
8 RIVERA AGUILAR MARÍA DE LOS ÁNGELES RIAM820427MTSVGR09 02280824 

2002- 2006 GRUPO "D" 
 

No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 
1 LÓPEZ MARTÍNEZ MILDRED LOMM810313MTSPRL 02280814 
2 RAMOS MOTA MAGDALENA RAMM840731MCLMTG00 02280815 
3 SÁNCHEZ LÓPEZ NIDIA LUZ SALN800226MCLNPD05 02280816 

2003- 2007 GRUPO "A" 
 

No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 
1 ACOSTA ORIZAGA BRENDA IRIS  AOOB850801MTSCRR00 03280866 
2 CÁZARES ESPINOSA CLAUDIA IVETTE CAEC840530MTSZSL02 03280867 
3 CRUZ RAMÍREZ ELY NORLENDY CURE840928MCSRML09 03280868 
4 DE LA CRUZ TORRES JHOHANA CUTJ850827MTCRRH03 03280869 
5 FLORES ORNELAS JUANA MARÍA FOOJ840308MTSLRN05 03280870 
6 GAMA SÁNCHEZ ANA CAROLINA GASA830401MTSMNN03 03280871 
7 GARZA AMAYA GLADIS ROMANITA GAAG850407MTSRML07 03280873 
8 GONZÁLEZ RÍOS ZULMA GORZ830323MTSNSL04 03280874 
9 HERNÁNDEZ ALONSO DELMA CRISTINA HEPD841213MTSRLL09 03280876 

10 LÓPEZ MEDRANO ELVIA PATRICIA LOME850814MTSPDL09 03280877 
11 MARTÍNEZ CARRIZALES MARTÍN MACM850619HTSRRR02 03280879 
12 MIGUEL PAZ MARÍA GRACIELA MIPG830812MTSGZR07 03280881 
13 MONTELONGO HURTADO MARTHA CRISTINA MOHM860711MTSNRR00 03280882 
14 PAZ HERNÁNDEZ MARYCRUZ PAHM850101MTSZRR07 03280886 
15 POSADAS RODRÍGUEZ WENDY GRISELDA PORW850413MTSSDN00 03280887 
16 SALAS VILLANUEVA GRISEL ASTRID SAVG840529MTSLLR03 03280888 
17 SALAZAR GODOY GADILIZET SAGG850504MSPLDD03 03280889 
18 SALINAS CASTILLO CARLA GUADALUPE SACC860901MTSLSR03 03280890 
19 SALINAS GUERRERO DALIA SAGD850905MTSLRL06 03280891 
20 SÁNCHEZ FALCÓN ROCÍO RUBI SAFR850720MTSNLC09 03280892 

2003- 2007 GRUPO "B" 
 

No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 
1 ARRIETA CAMPOS TERESITA DE JESÚS AICT851015MNLRMR03 03280897 
2 AYALA GALAVÍZ  JESSICA ZULEIM AAGJ860922MTSYLS06 03280898 
3 BECERRA PÉREZ NANCY NALLELY BEPN840813MTSCRN03 03280900 
4 CAMACHO SIFUENTES NORA ELVA CASN830629MTSMFR03 02280775 
5 CARDOZA RANGEL OLGA YAMIRA CARO841226MTSRNL04 02280798 
6 CASTILLO ZÚÑIGA YULIANA ELIZABETH CAZY850222MTSSXL02 03280902 
7 CRUZ VALENCIA MÓNICA ELISA CUVM840827MVZRLN00 02280799 
8 DE LA TORRE CONTRERAS OLGA JANETH TOCO830103MTSRNL04 03280903 
9 MARTÍNEZ NARVÁEZ ELDA LILIANA MANE820914MTSRRL08 03280908 

10 NOLASCO HERRERA JULIA ISABEL NOHJ850815MTSLRL04 03280912 
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11 PÉREZ PÉREZ VIANEY PEPV811013MCSRRN17 03280913 
12 PINEDA RODRÍGUEZ PERLA VIRIDIANA PIRP850102MTSNDR01 03280914 
13 VÉLEZ RODRÍGUEZ ROSA AURORA VERR840524MTSLDS09 03280915 

2003- 2007 GRUPO "C" 
 

No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 
1 MOTA DE LA CRUZ ANA JAKELYN MOCA820512MCLTRN09 03280895 
2 SÁNCHEZ HERNÁNDEZ ELIZABETH SAHE810802MTSNRL05 03280896 

2004- 2008 
 

No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 

1 ALARCÓN RODRÍGUEZ WENDY SARAHY AARW841105MCLLDN03 04280871 
2 DE LA ROSA CASTELLANOS CINDY JANETH ROCC850921MCLSSN08 04280872 
3 RAMÍREZ CONTRERAS LIZETH MERCEDES RACL841003MTSMNZ06 04280875 

 
2005- 2009 

 

No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 
1 GUERRERO GARCÍA CYNTHIA ALEJANDRA GUGC810424MTSRRY07 O5281431 
2 MONTELONGO GARCÍA CECILIA MOGC861216MTSNRC02 O5281433 
3 MORALES FAJARDO CINTHIA NALLELY MOFC870725MTSRJN09 O5281434 
4 RAMÍREZ NERI ADRIANA CRISTAL RANA840323MTSMRD03 O5281435 
5 SALAZAR ALFARO ILIANA MIROSLAVA SAAI870221MTSLLL02 O5281437 
6 SÁNCHEZ RIVAS ANA MARÍA SARA810531MVZNVN03 O5281436 
7 SIFUENTES MARINES KARLA FRANCISCA SIMK860925MNLFRR02 O5281438 
8 TORRES ÁVILA ABIGAI TOAA860831MNLRVB04 O5281439 
9 TOVAR RUIZ JAZMÍN ADANARY TORJ860104MCLVZZ07 O5281440 

2006- 2010 
 

No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 
1 CAMPOS SANTOS JOSÉ ROBERTO CASR850122HTSMNB09 06280862 
2 CAMPOS SANTOS MARTHA THALIA CASM880104MNLMNR08 06280863 
3 CUELLAR GONZÁLEZ NIDIA SAN JUANITA CUGN880418MCLLND02 06280866 
4 SEGURA RODRÍGUEZ VANESSA SERV820418MTSGDN07 06280871 

2007- 2011 
 

No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 
1 ALMAGUER MOYA ANA LILIA AAMA731217MNLLYN07 07280613 
2 CUEVAS CAMPOSANO MARÍA DEL CARMEN CUCC891010MNLVMR09 07280614 
3 GARAY CEDILLO YADIRA ZUGEY GACY871002MTSRDD01 07280616 
4 SANDOVAL MENDOZA MAGALI STEFHANNIE SAMM880603MTSNNG02 07280619 

2008- 2012 
 

No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 
1 CORONADO ESTRADA  GLORIA CRISTAL COEG900204MTSRSL02 08280843 
2 DE LLANO GUTIÉRREZ  CLAUDIA IVETTE LAGC821118MTSLTL05 08280845 
3 GARZA VILLARREAL ANA LIDIA GAVA900515MTSRLN19 08280846 
4 HERNÁNDEZ ESPINOSA KARINA EDITH HEEK900810MTSRSR08 08280847 
5 HERNÁNDEZ OLVEDA JOANA ISABEL HEOJ900327MTSRLN06 08280848 
6 LÓPEZ AGUILAR GABRIELA YAZMINA LOAG891110MTSPGR07 08280849 
7 MORALES ZAPATA ANA KAREN MOZA911011MTSRPN00 08280853 
8 MORENO FLORES SELENE ISABEL MOFS901010MTSRLL09 08280854 
9 RODRÍGUEZ GONZÁLEZ ALICIA  ROGA900225MTSDNL02 08280859 

10 TREVIÑO BRISEÑO ALINA ITZAMARA TEBA901029MTSRRL02 08280958 
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2009- 2013
 

No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 
1 BRIONES MARTÍNEZ CRISTINA LUCÍA BIMC921022MNLRRR03 09281306 
2 CARRIZALES ALFARO LAURA RAQUEL CAAL851213MSPRLR16 09281307 
3 CASTILLO FLORES LUCY CAFL910708MTSSLC06 09281250 
4 ESPARZA GONZÁLEZ NANCY EAGN871110MTSSNN05 09281252 
5 FLORES GUERRA MARGARITA FOGM900910MCLLRR07 09281253 
6 GARZA GARZA BÁRBARA MIREYA GAGB901228MCLRRR07 09281254 
7 GUTIÉRREZ DÍAZ TANIA DEL CARMEN GUDT911007MTSTZN00 09281308 
8 GUTIÉRREZ MARTÍNEZ PALOMA GUMP890111MTSTRL09 09281256 
9 GUZMÁN TAMEZ KARLA JUDITH GUTK910925MTSZMR00 09281257 

10 HERNÁNDEZ HERRERA DULCE PAULINA HEHD900811MTSRRL01 09281258 
11 MARTÍNEZ DELGADO EMMA ALEJANDRA MADE901017MTSRLM05 09281261 
12 MONSIVAIS GARCÍA KARLA IVETH MOGK910711MTSNRR07 09281263 
13 MORENO RODRÍGUEZ  ANA KAREN MORA911002MNLRDN08 09281303 
14 PATLÁN MARTÍNEZ MAYRA VERÓNICA PAMM900810MCLTRY03 09281265 
15 PÉREZ MARTÍNEZ LAURA MELISSA PEML910508MTSRRR05 09281305 
16 PÉREZ RAMOS ALMA GÉNESIS PERA911030MTSRML04 09281266 
17 REGALADO ÁLVAREZ PEDRO REAP841014HOCGLD00 09281268 
18 RODRÍGUEZ MENDOZA VERÓNICA ROMV890519MCLDNR07 09281271 
19 SERRANO HURTADO ROSA EDITH SEHR880714MTSRRS00 09281273 

2000-2004 - GRUPO "A" 
 

No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 
1 ARGUMEDO ORTEGA LIZELY CONCEPCIÓN AUOL821123MGRRRZ04 00280550 
2 BAROCIO GUERRERO KARLA  LIZETH BAGK820308MTSRRR07 00280551 
3 CANTÚ MENDIOLA MARIANA ITZEL CAMM830915MTSNNR06 00280552 
4 CHÁVEZ FLORES EMA CAFE721215MTSHLM06 00280553 
5 DURÁN GODINA ALTEA DUGA770218MTSRDL05 00280554 
6 GALINDO RODRÍGUEZ KARINA GARK80828MTSLDR01 00280555 
7 GARCÍA SARABÍA SHIRLEY MARGARITA GASS810812MTSRRH09 00280556 
8 GARZA SOLÍS ERIKA LIZETH GASE820414MTSRLR02 00280557 
9 GONZÁLEZ CUEVAS VANESSA GOCV820104MDFNVN01 00280558 

10 GARCÍA ROMÁN LORENA LETICIA GARL790221MTSRMR 00280559 
11 HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ JORGE HEHJ730719HTSRRR08 00280561 
12 LARA MURILLO ADRIANA LAMA820517MNLRRD00 00280560 
13 NAVARRO GARZA GABRIELA EDITH NAGG801209MTSVRB08 00280562 
14 OLIVERA  PERALES DEYSI YULIANA OIPD810608MTSLRY08 00280563 
15 PÉREZ FLORES SANDRA BERENICE PEFS820219MTSRLN05 00280564 
16 PÉREZ ROMÁN RUTH MARLENE PERR820505MTSRMT00 00280565 
17 RIVERA ZÁRATE BLANCA MARGARITA RIZB811228MCLVRL07 00280566 
18 ROJAS IBARRA KAREN ILEANA ROIK821224MTSJBR02 00280567 
19 RUÍZ VEGA JESSICA YURTH RUVJ831022MTSZGS00 00280568 
20 SALAS MUÑÍZ IRAIS ARELY SAMI800607MTSLXR00 00280570 
21 SOTO RODRÍGUEZ MARÍA DE JESÚS SORJ740128MTSTDS 00280569 
22 VALENZUELA HERRERA LUZ AIDEE VAHL830202MTSLRZ01 00280571 
23 VIELMA SEVILLA JUDITH ALEJANDRA VISJ820402MNLLVD04 00280572 
24 VILLARREAL BETANCOURT IRASEMA VIBI761219MTSLTR10 00280573 
25 VILLARREAL PEÑA GLADYS NAYELI VIPG820930MTSLXL01 00280574 
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2001- 2005 GRUPO "A"
 

No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 
1 AGILAR RENDÓN NORMA LIZETH AURN831130MTSGNR00 01280574 
2 ALCALÁ PÉREZ LAURA LIZETH AAPL810627MTSRLL06 01280575 
3 ARTEAGA FELIZ PAOLA BERENICE  AEFP83083030MTSRLL06 01280576 
4 BECERRA MONTES CLAUDIA IBETH BEMC8111024MNLCNL01 01280577 
5 ESCAMILLA CASTRO LINA MARISOL EACL830827MTSSSN09 01280578 
6 ESCAMILLA GARCÍA ERÉNDIRA DANIELA EAGE830501MNLSRR03 01280579 
7 GARCÍA HERRERA MAYRA LIZETH GAHM831227MTSRRY05 01280580 
8 GARCÍA  LUCIO PERLA GALP830709MTSRCR05 01280581 
9 HERNÁNDEZ CAMACHO NANCY JANET HECN811021MTSRMN06 01280582 

10 HERRERA PÉREZ MIREYA HEPM691110MVZRRR04 01280583 
11 MACÍAS ACUÑA MARÍA DE LOURDES MAAL810219MTSCCR09 01280584 
12 MARÍN  MÁRQUEZ MARCELA KARINA MAMM80111MTSRRR02 01280585 
13 MELLADO ORTIZ SANDRA MEOS810311MTSLRN08 01280586 
14 POMPA SUAREZ DIANA ELOÍSA POSD830501MTSMRN02 01280587 
15 RODRÍGUEZ HINOJOSA PALOMA CESILIA ROHP821216MTSDNL03 01280588 
16 SANDOVAL URIBE CYNTHYIA ELIZABETH SAUC820222MTSNRY02 01280589 
17 SOTELO AYALA YURIDIANA SOAY830717MTSTYR03 01280590 
18 TREVIÑO GARCÍA MARÍA GUADALUPE TEGG820927MTSRRD05 01280591 

 
2001- 2005 GRUPO "B" 

 
No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 
1 BARAJAS LÓPEZ CLAUDIA SOFÍA BALC77020216MSPRPL09 01280597 
2 BARRIOS PÉREZ MILDRED BAPM810715MVZRRL08 01280598 
3 BONILLA BAUTISTA SWAANY BOBS820829MVZNTW09 01280599 
4 CASTELLTORT ESPINO MARÍA JOSÉ CAEJ830730MTSSSS09 012800601 
5 CHÁVEZ FLORES VERÓNICA GUADALUPE CAFV830314MTSHLR01 01280600 
6 ESPINOZA LANDÍN ROSALBA MARGARITA EILR830309MTSSNS07 01280603 
7 GARCÍA LÓPEZ NEREYDA GALN820113MTSRPR07 01280604 
8 GONZÁLEZ BAUTISTA MARISA GOBM740423MTSNTR01 01280605 
9 LÓPEZ CASTRO VIANEY LOCV770315MSRPSN06 01280606 

10 LUNA  ÁLVAREZ ISAURA LUAI830811MTSNLS01 01280607 
11 SÁENZ SANTOS GLADYS ALINE SASG840823MTSNNL05 01280608 
12 SOTO JÁUREGUI CLUDIA EDITH SOJC821010MTSTRL04 01280610 
13 TORRES MÁRQUEZ MARTÍNA TOMM590130MTSRRR09 01280612 
14 ZAMBRANO RIVERA BETZAYDA JANNETH ZARB820426MTSMVT05 01280613 

EGRESADOS DE REYNOSA 
2002- 2006 GRUPO "A" 

 

No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 
1 ÁLVAREZ GONZÁLEZ YULIANA LIZBETH AAGY840627MTSLNL06 02280773 
2 ANGUIANO CASTILLO DULCE MARÍA AUCD850625MTSNSL04 02280774 
3 CÁRDENAS PEÑA ROSALBA CAPR831228MTSRXS08 02280776 
4 ESPINOSA RAZO GABINA EIRG750314MTSSZB00 02280779 
5 FLORES HERNÁNDEZ MÓNICA ADRIANA FOHM830925MTSLRN02 02280780 
6 GARCÍA RIVERA YESENIA GARY840728MTSRVS01 02280781 
7 GONZÁLEZ JIMÉNEZ MILAGROS ALEJANDRA GOJM840426MTSNML13 02280783 
8 GONZÁLEZ RODRÍGUEZ HILDA LUZ GORH841112MTSNDL09 02280784 
9 MAGALLAN MORALES LETICIA ADRIANA MAML831120MTSGRT01 02280786 

10 MENDOZA TAMEZ CARLA YADIRA METC840919MTSNMR05 02280787 
11 PINEDA CONTRERAS ANAI PICA840324MTSNNN05 02280789 
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12 RENTERÍA PINEDA IRIS CHANETH REPI810710MTSNNR09 02280790 
13 ROCHA PULIDO CHRISTIAN LIZBETH ROPC831029MTSCLH06 02280791 
14 SOTO  BARAJAS EDITH YANETH SOBE830202MMNTRD07 02280792 
15 VILLARREAL CASTRO ÉRICA LUCIANA VICE760406MTSLSR07 02280793 

 
2002- 2006 GRUPO "B" 

 
No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 
1 ÁLVAREZ RUÍZ JUAN CARLOS AARJ820906HOCLZN05 02280794 
2 BARRERA ROMÁN BLANCA AZUCENA DE MARÍA BARB841202MTSRML02 02280795 
3 CRUZ VALENCIA MÓNICA ELISA CRVM810827MVZRNL 02280799 
4 DE LEÓN HERNÁNDEZ ANGIE MARLEN LEHA800623MTSNRN01 02280800 
5 ESPINOSA OLVERA ROSA CRISTINA EIOR830723MTSSLS01 02280801 
6 LEAL SUÁREZ NAYELI LESN840310MTSLRY06 02280802 

 
2002- 2006 GRUPO "C" 

 
No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 
1 ACUÑA SALINAS ESYRA LIZETH AUSE850625MTSNSL04 02280817 
2 AMAYA GALLEGOS JUDITH ADRIANA AAGJ810618MTSMLD03 02280818 
3 GALÁN OLAN MARIEL GAOM800522MTOLLR 02280819 
4 GALLEGOS GRACIA GUADALUPE GAGG840516MTSLRD07 02280820 
5 GARZA MONTALVO ÉRIKA YADIRA GAME830621MTSRNR 02280821 
6 GUTIÉRREZ DÍAZ CORAL GUDC850209NVZTZR 02280822 
7 PÉREZ OLIVO BEATRIZ ADRIANA PEOB751211MTSRLT09 02280823 
8 RIVERA AGUILAR MARÍA DE LOS ÁNGELES RIAM820427MTSVGR09 02280824 

EGRESADOS DE REYNOSA 
2003- 2007 GRUPO "A" 

 

No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 
1 ACOSTA ORIZAGA BRENDA IRIS  AOOB850801MTSCRR00 03280866 
2 CÁZARES ESPINOSA CLAUDIA IVETTE CAEC840530MTSZSL02 03280867 
3 CRUZ RAMÍREZ ELY NORLENDY CURE840928MCSRML09 03280868 
4 DE LA CRUZ TORRES JHOHANA CUTJ850827MTCRRH03 03280869 
5 FLORES ORNELAS JUANA MARÍA FOOJ840308MTSLRN05 03280870 
6 GAMA SÁNCHEZ ANA CAROLINA GASA830401MTSMNN03 03280871 
7 GARZA AMAYA GLADIS ROMANITA GAAG850407MTSRML07 03280873 
8 GONZÁLEZ RÍOS ZULMA GORZ830323MTSNSL04 03280874 
9 HERNÁNDEZ ALONSO DELMA CRISTINA HEPD841213MTSRLL09 03280876 

10 LÓPEZ MEDRANO ELVIA PATRICIA LOME850814MTSPDL09 03280877 
11 MARTÍNEZ CARRIZALES MARTÍN MACM850619HTSRRR02 03280879 
12 MIGUEL PAZ MARÍA GRACIELA MIPG830812MTSGZR07 03280881 
13 MONTELONGO HURTADO MARTHA CRISTINA MOHM860711MTSNRR00 03280882 
14 PAZ HERNÁNDEZ MARYCRUZ PAHM850101MTSZRR07 03280886 
15 POSADAS RODRÍGUEZ WENDY GRISELDA PORW850413MTSSDN00 03280887 
16 SALAS VILLANUEVA GRISEL ASTRID SAVG840529MTSLLR03 03280888 
17 SALAZAR GODOY GADILIZET SAGG850504MSPLDD03 03280889 
18 SALINAS CASTILLO CARLA GUADALUPE SACC860901MTSLSR03 03280890 
19 SALINAS GUERRERO DALIA SAGD850905MTSLRL06 03280891 
20 SÁNCHEZ FALCÓN ROCÍO RUBÍ SAFR850720MTSNLC09 03280892 
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2003- 2007 GRUPO "B" 
 

No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 
1 ARRIETA CAMPOS TERESITA DE JESÚS AICT851015MNLRMR03 03280897 
2 AYALA GALAVÍZ JESSICA ZULEIM AAGJ860922MTSYLS06 03280898 
3 BECERRA PÉREZ NANCY NALLELY BEPN840813MTSCRN03 03280900 
4 CAMACHO SIFUENTES NORA ELVA CASN830629MTSMFR03 02280775 
5 CARDOZA RANGEL OLGA YAMIRA CARO841226MTSRNL04 02280798 
6 CASTILLO ZÚÑIGA YULIANA ELIZABETH CAZY850222MTSSXL02 03280902 
7 CRUZ VALENCIA MÓNICA ELISA CUVM840827MVZRLN00 02280799 
8 DE LA TORRE CONTRERAS OLGA JANETH TOCO830103MTSRNL04 03280903 
9 MARTÍNEZ NARVÁEZ ELDA LILIANA MANE820914MTSRRL08 03280908 

10 NOLASCO HERRERA JULIA ISABEL NOHJ850815MTSLRL04 03280912 
11 PÉREZ PÉREZ VIANEY PEPV811013MCSRRN17 03280913 
12 PINEDA RODRÍGUEZ PERLA VIRIDIANA PIRP850102MTSNDR01 03280914 
13 VÉLEZ RODRÍGUEZ ROSA AURORA VERR840524MTSLDS09 03280915 

EGRESADOS DE REYNOSA 
2004- 2008 

 

No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 
1 ÁLVAREZ REYNA ANA GABRIELA AARA861018MTSLYN04 04280930 
2 CAMARILLO VELA ANAID CAVA851127MTSMLN06 04280911 
3 CASTILLO FLORES MARIELA EVELIN CAFM841106MNLSLR07 04280912 
4 DELGADILLO MORALES CYNTHIA YAZMÍN DEMC83118MTSLRY08 04280915 
5 ESCAMILLA JOFRE KARLA IVETTE EAJK870711MTSSEF06 04280916 
6 GÓMEZ HERRERA RAQUEL ALONDRA GOHR860330MTSMRQ09 04280917 
7 GUERRERO GONZÁLEZ CAROLINA GUGC871015MTSRNR03 04280918 
8 GUERRERO LIÑAN SELENE LIZBETH GULS860515MTSRXL05 04280919 
9 GUTIÉRREZ SILVA GILDA BERTHA GUSG780122MTSTLL03 04280921 

10 MAR ARTEAGA NELLY ELENA MAAN860919MTSRRL04 04280932 
11 PARACHE HERNÁNDEZ MARÍA DEL SOL PAHS860608MTSRRL02 04280923 
12 SALAZAR MORALES ADRIANA ERNESTINA SAMA840101MTSLRD06 04280927 

       
EGRESADOS DE REYNOSA 

2005- 2009 
 

No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 
1 BARRERA BARRERA SONIA ALEJANDRA BABS860402MTSRRN08 05281442 
2 BOTELLO ÁLVAREZ DINORAH LETICIA BOAD880204MSPTLN00 05281443 
3 CARMONA VÁZQUEZ RUBÍ ARLEN CAVR870807MTSRZB01 05281445 
4 CEPEDA GONZÁLEZ ALAIN BALDOMERO CEGA860402HTSPNL03 05281447 
5 CISNEROS CIPRIANO AIDA ZULEMA CICA870408MTSSPD09 05281448 
6 COLÍN CALDERÓN MARÍA TERESA COCT801107MMCLLR04 05280913 
7 CORTINAS PALOS ANA MARÍA COPA880217MTSRIN09 05281450 
8 ESCOBAR GONZÁLEZ JOSÉ ROBERTO EOGR870702HTSSNB09 05281452 
9 GUTIÉRREZ VILLARREAL MAYRA EDITH GUVM871003MTSTLY02 05281455 

10 MARTÍNEZ VILLARREAL WENDY SANJUANA MAVW881007MTSRIN03 05281457 
11 MONTEMAYOR REYES KARINA IVETTE MORK851206MTSNYY07 05281458 
12 PÉREZ GONZÁLEZ BRENDA DIRELY PEGB880508MTSRHR04 05281459 
13 POSADA MACIEL CYNTHIA GUADALUPE POMC870606MTSSCY04 05281460 
14 RAMÍREZ ROMÁN EDNA KARINA RARE861003MCSMMD08 05281461 
15 REYES ALDANA EVA REAE850928MVZYNV09 05281462 
16 SÁENZ SANTOS KARINA JANELLI SASK870771MTSNNR05 05281463 
17 SAUCEDA MARTÍNEZ BERENICE GUADALUPE SAMB870614MTSORR00 05281464 
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18 VALDÉZ GONZÁLEZ IRIS AYDEE VAGI850618MTSLNR02 05281467 
19 VÁZQUEZ GAYTAN MIRIAM DEL CARMEN VAGM861201MTSZZY01 05281468 
20 VILLAGOMEZ COVARRUBIAS ANAHI VICA861211NTSLVN01 05281469 
21 ZACARÍAS CAMACHO SANDRA ISABEL ZACS860214MTSCMN00 03280916 

       
EGRESADOS DE REYNOSA 

2006- 2010 
 

No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 
1 ÁVILA ÁNGELES ANAIS AIAA881001MSPVNN01 06280933 
2 BRIONES IBARRA MAYRA BEATRIZ BIIM871227MTSRBY09 06280886 
3 CASTILLO MONROY LAURA LOURDES CAML871128MTSSNR08 06280888 
4 CHÁVEZ FUENTES NORMA ALICIA CAFN870315MTSHNR07 05281446 
5 DE LA CRUZ BALDERAS LESLIE ALEJANDRA CUNL890712MTSRLS01 06280934 
6 GARCÍA SOSA KARLA YADIRA GASK890517MTSRSR01 06280891 
7 JUÁREZ PABLO CINDIA ERANDI JUPC871029MMNRBN08 06280892 
8 URIBE ALBARRÁN ILSE IVONNE UIAI880711MTSRLL07 06280894 

EGRESADOS DE REYNOSA 
2007- 2011 

 

No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 
1 ALVARADO OBREGÓN MARICRUZ AAOM881207MTSLBR04 07281074 
2 GARCÍA CARMONA ABRIL GUADALUPE GACA881126MTSRRB02 07281076 
3 GAYTAN BLANCO ELSIE ELENA GABE900711MTSYLL02 07281077 
4 MORALES AGUILERA TERESA MOAT891031MTSRGR01 07281079 
5 MORALES DÍAZ JESSICA PAMELA MODJ881004MTSRZS01 07281080 
6 OYOQUE CORTEZ BRISELDA YALILI OOCB881115MTSYRR03 07281081 
7 SOTO GONZÁLEZ CLAUDIA EDITH SOGC900809MTSTNL07 07281087 
8 ZÚÑIGA GARCÍA REYNA LEIDY ZUGR880608MTSXRY08 07281088 

EGRESADOS DE REYNOSA 
2008- 2012 

 

No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 
1 ÁLVAREZ SILGUERO ELVIRA ABENAHAY AASE861019MTSLLL01 08280960 
2 CERDA ROMÁN JUANA MARÍA CERJ901028MTSRMN06 08280961 
3 FUENTES ROQUE LEONELA FURL880721MTSNQN06 08280962 
4 ORTIZ GARCÍA ITZEL OIGI900705MTSRRT08 08280965 
5 PÉREZ TORRES MAGDA ELIZABETH PETM900607MTSRRG09 08280966 
6 REYES SOTO MARÍA DEL ROSARIO RESR844229MVZYTS07 08280967 

       
EGRESADOS DE REYNOSA 

2009- 2013 
 

No. A. Paterno A. Materno Nombre CURP Matrícula 
1 BENÍTEZ  ORTIZ MARA BEOM900720MTSNRR00 09281352 
2 CEPEDA  SALINAS  STEPHANIE CESS920807MTSPLT00 09281277 
3 ESPINOZA  FLORES MARILYN EIFM910124MTSSLR03 09281282 
4 GARCÍA  ORTIZ ROCÍO ALEJANDRA GAOR910621MTSRRC00 09281285 
5 GARCÍA RAMÍREZ VIANEY GARV870510MVZRMN03 09281286 
6 LÓPEZ  HERNÁNDEZ MIRIAM YANETH LOHM900521MTSPRR09 09281288 
7 LLANAS VERA  LESLIE ALEJANDRA LAVL910916MTSLRS09 09281289 
8 MEDINA GAONA ISAMAR MEGI911015MTSDNS00 09281391 
9 ORTIZ RODRÍGUEZ  DANIELA OIRD840922MTSRDN09 09281309 

10 SÁENZ RODRÍGUEZ  SARA YAZMIN SARS861213MTSNDR03 09281293 
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11 SÁNCHEZ CARPIO ADRIANA ANDREA SACA910518MTSNRD04 09281395 
12 SARABIA DELGADO ANALUISA SADA910426MTSRLN00 09281296 
13 VARGAS VILLARREAL REYNA JACQUELINE VAVR910106MTSRLY09 09281299 
14 ZAPATA  GÓMEZ MARISOL ZAGM920702MTLPMR05 09281301 
15 ZAVALA MARTÍNEZ DIANA BEATRIZ ZAMD890329MTSVRN01 09281302 

 
En caso de existir alumnos de la institución que no se encuentren listados, la Secretaría de Educación del 
Estado, determinará conducente.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 fracción VII y VIII, 12 
fracciones I y XII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; y 31 fracciones I, II, III, IV y X de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la UNIVERSIDAD PANAMERICANA 
DE NUEVO LAREDO queda sujeta a la coordinación, inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación 
del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El personal directivo, administrativo y docente de la UNIVERSIDAD 
PANAMERICANA DE NUEVO LAREDO, se sujetará a los planes, programas, libros de texto, de consulta, 
así como a los sistemas de seguimiento, control y evaluación que establezca la Secretaría de Educación 
Pública y la Secretaría de Educación en el Estado, a través de la Dirección de Formación y Superación 
Profesional de Docentes o a la instancia que se determine oficialmente para tal efecto, quedando la citada 
institución sujeta a los lineamientos y normas nacionales establecidas por la Secretaría de Educación 
Pública acerca de la aplicación y control de las reglas y criterios de administración escolar de los alumnos. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Educación a través de la Dirección de Formación y Superación 
Profesional de Docentes, otorgará los certificados de estudios parciales y totales de los alumnos que 
cursaron sus estudios en la Licenciatura de Educación Preescolar de la UNIVERSIDAD PANAMERICANA 
DE NUEVO LAREDO, auspiciada por la persona moral denominada PATRONATO EDUCACIÓN 
SUPERIOR FRONTERIZA, A. C. conforme a los lineamientos de Control Escolar y la Dirección, podrá 
comisionar a los sinodales necesarios para aplicar los exámenes profesionales a los estudiantes de la 
institución que hubieren cursado, aprobado y concluido el Plan de Estudios de la Licenciatura en mención. 
A los alumnos aprobados en dicha evaluación, la Dirección deberá expedir el título profesional respectivo, 
en los términos de la normatividad aplicable, previo pago de derechos correspondientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- La UNIVERSIDAD PANAMERICANA DE NUEVO LAREDO, auspiciada por la 
persona moral denominada PATRONATO EDUCACIÓN SUPERIOR FRONTERIZA, A. C., deberá insertar 
en toda la documentación que expida y publicidad que realice, una leyenda que indique su calidad de 
incorporada, la fecha y el número del acuerdo, así como la autoridad que le hubiere otorgado; de 
conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo, y 96 de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- La UNIVERSIDAD PANAMERICANA DE NUEVO LAREDO, auspiciada por la 
persona moral denominada PATRONATO EDUCACIÓN SUPERIOR FRONTERIZA, A. C., deberá pagar 
ante la Secretaría de Finanzas, los derechos correspondientes acorde a lo establecido en la Ley de 
Hacienda del Estado. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Es intransferible el presente Acuerdo de Autorización, por ÚNICA OCASIÓN, para 
impartir estudios de educación normal con nivel de Licenciatura en Educación Preescolar, plan 1999, 
modalidad escolarizada.  
 
ARTÍCULO NOVENO.- Notifíquese el presente al C. FRANCIS JAVIER  BALDERAS JASSO, representante 
legal de la persona moral denominada PATRONATO EDUCACIÓN SUPERIOR FRONTERIZA, A.C., que 
auspicia a la UNIVERSIDAD PANAMERICANA DE NUEVO LAREDO, para efecto de que cumpla con los 
requisitos que este Acuerdo establece; cúmplase y publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 
TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo de Autorización de estudios de Licenciatura de Educación 
Preescolar, se otorgará por ÚNICA OCASIÓN, para las generaciones 1999-2003, 2000-2004, 2001-2005, 
2002-2006, 2003-2007, 2004-2008, 2005-2009, 2006-2010, 2007-2011, 2008-2012, 2009-2013. 
 
Dado en Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de 
Tamaulipas, a los 24 días del mes de enero del año dos mil catorce. 

 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HERMINIO GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 
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FE DE ERRATAS 
 
En el Periódico Oficial número 129 de fecha 26 de octubre de 2006, TOMO CXXXI, en el cual se publicó; el 
ACUERDO Gubernamental mediante el cual se autoriza el cambio de domicilio y se otorga el Reconocimiento de 
Validez Oficial a los estudios de las Licenciaturas en ADMINISTRACIÓN FINANCIERA BANCARIA, EN 
CONTADURÍA PÚBLICA Y FINANZAS y EN DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES al INSTITUTO ORIENTE DE 
ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, de Matamoros, Tamaulipas; en los siguientes términos: 
 

Pág. Dice Debe decir 

1  Acuerdo Gubernamental mediante el cual se autoriza el 
cambio de domicilio y se otorga el Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios de las Licenciaturas en 
Administración Financiera Bancaria, en Contaduría Pública y 
Finanzas y en Derecho y Ciencias Sociales al INSTITUTO 
ORIENTE DE ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, 
de  Matamoros, Tamaulipas. 

Acuerdo Gubernamental mediante el cual se autoriza el 
cambio de domicilio y se otorga el Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios de las Licenciaturas en 
Administración Financiera Bancaria, en Contaduría Pública 
y Finanzas y en Derecho y Ciencias Jurídicas al 
INSTITUTO ORIENTE DE ESTUDIOS SUPERIORES DE 
TAMAULIPAS, de  Matamoros, Tamaulipas. 

12 

 

Acuerdo Gubernamental mediante el cual se autoriza el 
cambio de domicilio y se otorga el Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios de las Licenciaturas en 
Administración Financiera Bancaria, en Contaduría Pública y 
Finanzas y en Derecho y Ciencias Sociales, al INSTITUTO 
ORIENTE DE ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, 
de  Matamoros, Tamaulipas. 

Acuerdo Gubernamental mediante el cual se autoriza el 
cambio de domicilio y se otorga el Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios de las Licenciaturas en 
Administración Financiera Bancaria, en Contaduría Pública 
y Finanzas y en Derecho y Ciencias Jurídicas, al 
INSTITUTO ORIENTE DE ESTUDIOS SUPERIORES DE 
TAMAULIPAS, de  Matamoros, Tamaulipas. 

 
ATENTAMENTE.- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.- SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR Y SUPERIOR.- SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR.- DR. 
JULIO MARTÍNEZ BURNES.- Rúbrica. 

 
FE DE ERRATAS 

 
En el Periódico Oficial número 145 de fecha 7 de diciembre de 2010, TOMO CXXXV, en el cual se publicó; el 
ACUERDO Gubernamental mediante el cual se otorga Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios a la 
ESCUELA PREPARATORIA BENEMÉRITO DE LAS AMÉRICAS para impartir en el Nivel Medio Superior 
Estudios de Bachillerato General, en Reynosa, Tamaulipas; en los siguientes términos: 
 

Pág. Dice Debe decir 
 

17 
 

BACHILLERATO GENERAL 
ASIGNATURAS HORAS CRÉDITOS 

PRIMER TETRAMESTRE 5 10 
 

 
BACHILLERATO GENERAL 

ASIGNATURAS   
PRIMER TETRAMESTRE HORAS CRÉDITOS 

 
18 
 

 
TERCER 
TETRAMESTRE 

HORAS CRÉDITOS 

Matemáticas III 5 10 
Individuo y Sociedad 3 6 
Informática I 3 6 
Lengua Adicional al Español 
(Inglés III) 

3 6 

Biología II 3 6 
Historia de México II 3 6 
Física II 3 6 
Actividades Paraescolares II 2  

 28 52 
 

 
TERCER 
TETRAMESTRE 

HORAS CRÉDITOS 

Matemáticas III 5 10 
Individuo y Sociedad 3 6 
Informática I 3 6 
Lengua Adicional al Español 
(Inglés III) 

3 6 

Biología II 3 6 
Historia de México II 3 6 
Física II 3 6 
Actividades Paraescolares III 2  
 28 52 

 

 
ATENTAMENTE.- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.- SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR Y SUPERIOR.- DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR.- EL DIRECTOR DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR.- LIC. ADOLFO LIMAS SÁNCHEZ.- Rúbrica. 
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FE DE ERRATAS 
 
En el Periódico Oficial número 16 de fecha 7 de febrero de 2012, TOMO CXXXVII, en el cual se publicó; la  FE 
DE ERRATAS en el Periódico Oficial número 83, TOMO CXXXVI, de fecha miércoles 13 de julio de 2011 se 
publicó el ACUERDO Gubernamental mediante el cual se otorga Reconocimiento de Validez Oficial al 
INSTITUTO DE CULTURA Y CIENCIAS DE AMÉRICAS DEL NORTE, A.C., para impartir estudios de 
Bachillerato General, en Nivel Medio Superior en Reynosa, Tamaulipas; y Autorización para utilizar la 
denominación de COLEGIO AMÉRICAS DEL NORTE, DIVISIÓN BACHILLERATO; en los siguientes 
términos: 
 

Pág. Dice Debe decir 
 
 
 
 
 
 
6 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga a la persona moral 
denominada INSTITUTO DE CULTURA Y CIENCIAS DE 
AMÉRICAS DEL NORTE, A.C., que auspicia al COLEGIO 
AMÉRICAS DEL NORTE, DIVISIÓN BACHILLERATO, 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de Bachillerato 
General, para impartirse en Nivel Medio Superior, apegado al 
plan y programas de estudio de la Dirección General de 
Bachillerato de la Secretaría de Educación Pública, 
modalidad escolarizada, plan tetramestral, dos años, en las 
instalaciones ubicadas en calle Guerrero, No. 405 Oriente, Zona 
Centro en Reynosa, Tamaulipas, y Autorización para utilizar la 
denominación de COLEGIO AMÉRICAS DEL NORTE, 
DIVISIÓN BACHILLERATO; correspondiéndole el número de 
Acuerdo NMS33/12/2010. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga a la persona moral 
denominada INSTITUTO DE CULTURA Y CIENCIAS 
DE AMÉRICAS DEL NORTE, A.C., que auspicia al 
COLEGIO AMÉRICAS DEL NORTE, DIVISIÓN 
BACHILLERATO, Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios de Bachillerato General, para impartirse en 
Nivel Medio Superior, modalidad escolarizada, plan 
tetramestral, dos años, en las instalaciones ubicadas en 
calle Guerrero, No. 405 Oriente, Zona Centro en 
Reynosa, Tamaulipas, y Autorización para utilizar la 
denominación de COLEGIO AMÉRICAS DEL NORTE, 
DIVISIÓN BACHILLERATO; correspondiéndole el 
número de Acuerdo NMS33/12/2010. 

 

 
CONSTE.- SECRETARÍA GENERAL. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SR. CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ PÉREZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas por auto de 
fecha diecisiete de junio del año dos mil trece , radicó el 
Expediente Número 463/2013, relativo al Juicio Sumario Civil, 
promovido por IRMA BEATRIZ, MARIO JAVIER, FELIPE 
EMILIO, MARÍA DEL CARMEN, ANA ROSA Y JOSÉ 
ANTONIO todos de apellidos RODRÍGUEZ PÉREZ en contra 
de C. CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ PÉREZ a quien le 
reclama las siguientes prestaciones: “a).- Se condene a la 
disolución de la copropiedad existente sobre el bien inmueble 
ubicado en la calle Chiapas número 206 colonia Unidad 
Nacional de Ciudad Madero, Tamaulipas cuya superficie, 
medidas y colindancias se describen en el hecho 1, mediante 
su venta a tercero, por no admitir cómoda división, b).-
Manifieste si desea ejercer el derecho de adquirir para si el 
inmueble a que se refiere el Artículo 784 del Código Civil para 
el Estado de Tamaulipas, dentro de los 8 días siguientes a que 
surta efectos la notificación, señalándose como valor de 
operación la cantidad mínima de $3,000,000.00 (TRES 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) en pago de contado.- Y 
en caso de no ejercerlo, c).- La autorización de venta a tercero 
del bien inmueble ubicado en la calle Chiapas número 206 
Colonia Unidad Nacional de Ciudad Madero, Tamaulipas cuya 
superficie, medidas y colindancias se describen en el hecho 1 y 
repartición de su producto entre todos los copropietarios previo 
pago de gastos e impuestos, d).- La firma de la escritura 
pública de compra venta correspondiente a la venta a tercero 
del bien inmueble ubicado en la calle Chiapas número 206 
Colonia Unidad Nacional de ciudad Madero, Tamaulipas cuya 
superficie, medidas y colindancias se describen en el hecho 1, 
d).- EI pago de gastos y costas del presente Juicio en todas 
sus instancias y de los daños y perjuicios resultantes.- Y 
mediante el auto de fecha siete de febrero del dos mil catorce, 
todo vez que no fue posible su Localización personal, en su 
domicilio, por lo que se ordena emplazarlo por edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación de esta 
ciudad, así mismo se fijara además en la puerta del Juzgado 
haciéndosele saber al C. CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ 
PÉREZ, que deberá de presentar su contestación de demanda 
dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto, haciéndosele saber que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este H. 
Juzgado.- Es dado en Altamira Tamaulipas a diecinueve de 
febrero del dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1213.- Marzo 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. PORFIRIO HERRERA JR Y 
FRANCISCO B. CASTILLO. 

En los autos del Expediente Número 0679/2013 relativo al 
Juicio Ordinario Mercantil promovido por XÓCHITL PINEDA 
DE DELGADO, en contra de FRANCISCO B. CASTILLO Y 
OTROS, se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

Con esta fecha el C. Secretario de Acuerdos da vista al  
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a los quince días del mes de julio del año dos mil 
trece (2013).- Con el anterior escrito de cuenta, anexos, copias 
simples y un traslado que se acompañan, signado por la 
ciudadana XÓCHITL PINEDA DE DELGADO, promoviendo 
Juicio Ordinario Mercantil en contra de FRANCISCO B. 
CASTILLO quien tiene su domicilio en calle Isauro Alfaro N° 
707 Norte Entre José de Escandón y Esperanza de la colonia 
Guadalupe Mainero en Tampico, Tamaulipas C.P. 89070 del 
Licenciado Porfirio Herrera Jr., quien puede ser emplazado en 
calle Jalapa número  306 entre Veracruz y Puebla de la colonia 
Guadalupe en Tampico, Tamaulipas C.P. 89120, del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas (antes Registro 
Público. De la Propiedad Inmueble y del Comercio del Estado 
de Tamaulipas), quien puede ser emplazado a través de su 
director de la Oficina en Tampico, Tamaulipas con domicilio 
ubicado en calle Agua Dulce número 601, entre las calles 
Ébano Y Zacamixtle de la colonia Petrolera en Tampico, 
Tamaulipas C.P. 89110 a quienes se les reclaman las 
prestaciones marcadas en los incisos a), b), c) de su escrito de 
demanda.- Se admite a trámite por cuanto ha lugar en derecho, 
radíquese, fórmese expediente y se regístrese bajo el Número 
00679/2013, que por su orden le correspondió en el Libro de 
Gobierno que se lleva en este Juzgado.- Con las copias 
simples del presente proveído, de la demanda y anexos 
debidamente selladas y rubricadas por la Secretaria del 
Juzgado, emplácese y córrase traslado a la parte demandada 
en el domicilio señalado, haciéndole saber que se le concede 
el término de quince días, para que conteste la demanda si a 
sus intereses conviene, en términos del artículo 1378 del 
Código de Comercio reformado, que entro en vigor el dieciséis 
de julio del año dos mil ocho.- Se tiene como domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones el ubicado en 
calle Violeta N° 301 colonia Jardín entre las calles Azucena y 
Gardenia C.P. 89260 localidad Tamaulipas y nombrando como 
sus abogado patrono al Licenciado Viliofo Ramos Sánchez y 
por autorizado para que tenga acceso al expediente a los 
Ciudadanos Profesionistas que refiere en su escrito de 
demanda en términos del artículo 1069 Párrafo Tercero del 
Código de Comercio.- Notifíquese personalmente a los 
demandados.- Así y con fundamento en los artículos 4°, 30, 52, 
66, 67 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 1054, 
1069, 1377, 1378, 1379, 1380, 1382, 1383, y demás relativos 
del Código de Comercio.- Lo acordó y firma el Ciudadano 
Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, actuando con la Ciudadana Licenciada María del 
Carmen Villagrana Almaguer, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Enseguida se 
hace la publicación de Ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Ciudad 
Altamira, Tamaulipas; a los (20) veinte días del mes de febrero 
del año dos mil catorce (2014).- A sus antecedentes el escrito 
presentado ante la oficialía común de partes el día diecinueve 
de este mismo mes y año, signado por la Ciudadana XÓCHITL 
PINEDA DE DELGADO, quien actúa dentro de los autos del 
Expediente Número 00679/2013, vista su petición.- En 
atención a que la parte actora agoto todos los medios 
necesarios para la localización del domicilio de los 
demandados, lo cual se desprende de diversos informes que 
obra en autos, en donde se informa que no fue posible la 
localización de los demandados PORFIRIO HERRERA JR Y 
FRANCISCO B. CASTILLO, por lo que procédase a emplazar 
a dichas personas por medio de edictos que se publicarán en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial que comprende Tampico, 
Madero y Altamira, por TRES VECES consecutivas, fijándose 
además en los Estrados del Juzgado, comunicándole a los 
demandados que deberán presentar su contestación dentro del 
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término de sesenta días hábiles contados a partir de la última 
publicación del edicto y si en caso de que el Juez por cualquier 
motivo tuviere conocimiento del domicilio de esas personas, o 
apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá por no hecho, y se lo mandará 
practicar en el domicilio ya conocido, quedando a su 
disposición las copias de traslado en la Secretaria de este H. 
Juzgado, lo anterior en virtud de que el compareciente 
manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo anterior con 
fundamento en el artículo 1054, 1070 del Código de Comercio.- 
Notifíquese y cúmplase.- Así lo provee y firma el Licenciado 
Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo de Primera Instancia 
de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado ante la 
Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, Secretario 
de Acuerdos que autoriza y da fe.- C. Juez, Lic. Gilberto Barrón 
Carmona, C. Secretaria de Acuerdos, Lic. María del Carmen 
Villagrana Almaguer.- Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Si Vale 
Doy Fe.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira. 
Tamaulipas, a los veinte días del mes de febrero del año dos 
mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 

GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

1214.- Marzo 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MONSERRAT DEL ROCIO CERVANTES PALOMINO 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha 03 tres de abril del 2013 dos 
mil trece, ordenó la radicación del Expediente Número 
00352/2013, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Suspensión 
de Pensión Alimenticia, promovido por OSCAR CERVANTES 
LÓPEZ, en contra de usted.- Asimismo, por auto de fecha 08 
ocho de enero del año en curso, ordenó emplazarlo a Usted 
por medio de edictos, y de quien se reclama las siguientes 
prestaciones: A).- La cancelación de pensión alimenticia de 
que goza, lo cual se decretó a través de Juicio Sumario sobre 
Alimentos Definitivos, donde se les concedió el 50% (cincuenta 
por ciento) del sueldo y demás prestaciones ordinarias y 
extraordinarias que percibe el suscrito, como trabajador de 
Petróleos Mexicanos Exploración y Producción en Ciudad del 
Carmen, Campeche, en el Departamento 21810, con número 
de ficha 00810812…, B).- El pago de gastos y costas judiciales 
que se originen por la tramitación del presente Juicio, en caso 
de oposición. 

Y por el presente, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, asimismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio, se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tamaulipas, a 22 de enero del 2014.- El C. Juez, 
LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

1215.- Marzo 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

C. JOSÉ LUIS ZAMUDIO ALAVAREZ  
DOMICILIO DESCONOCIDO  
PRESENTE  

Por auto de fecha dieciocho de septiembre del año dos mil 
trece, el Ciudadano Licenciado Norberto Cisneros Maravilla, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, mandó radicar el Expediente Número 
00936/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido en su 
contra por el C. Lic. Juan Ángel Ulises Salazar Tamez, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, en el que se le reclama el pago y 
cumplimiento de las siguientes conceptos que a continuación 
se transcriben: A).- La declaración judicial de que ha procedido 
legalmente la ejecución del contrato de apertura de crédito 
simple con interés y garantía hipotecaria, celebrado mediante 
Escritura Pública Número 693 seiscientos noventa y tres, del 
volumen XXII vigésimo segundo, en fecha 29 de noviembre del 
2001, de una parte representada por el licenciado Federico 
Rojas Veloquio y el Licenciado Miguel Ángel Meléndez Amaro 
y el C.P. Ariel Alonso Briones en representación de 
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, como acreditante y por la otra parte los 
C.C. JOSÉ LUIS ZAMUDIO ÁLVAREZ Y JULIA GIL HACHE, 
en su carácter de parte acreditada, B.- La ejecución preferente 
sobre la garantía hipotecaria otorgada a favor de mi 
representada HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en primer lugar y grado, 
sobre el bien inmueble objeto del crédito, para que con su 
producto se pague preferentemente los conceptos reclamados 
en la presente demanda, C).- El pago de la cantidad de 
64.224.83 UDIS (sesenta y cuatro mil doscientos veinticuatro 
punto ochenta y tres Unidades de Inversión) equivalente a 
$318,981.67 (TRECIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y UNO PESOS, 67/100) por concepto de Saldo 
Insoluto de Crédito hasta el día 27 de mayo del 2013; ello con 
motivo del Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
Intereses y Garantía Hipotecaria que sirve de fundamento a 
esta demanda, celebrado por los C.C. JOSÉ LUIS ZAMUDIO 
ÁLVAREZ Y JULIA GIL HACHE con mi representada 
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, mediante Escritura Pública Número 693 
seiscientos noventa y tres, del volumen XXII vigésimo 
segundo, en fecha 29 de noviembre del 2001, contrato inmerso 
en la escritura de referencia, misma que se encuentra inscrita 
en Registro Público de la Propiedad y el Comercio en la 
Sección Primera, Número 685, Legajo 2-014, de fecha 01 de 
febrero del 2002, en la Sección Segunda, Número 423, Legajo 
2-009, de fecha 01 de febrero del 2002 y en la Sección de 
Comercio bajo el Número 128, Volumen 2-003, Libro Segundo 
de fecha 01 de febrero del 2002 de esta ciudad Reynosa 
Tamaulipas y que se agrega a esta demanda, D.- El pago de la 
cantidad de 1,825.79 (un mil ochocientos veinticinco punto 
setenta y nueve Unidades de Inversión) equivalente a 
$9,068.04 (NUEVE MIL SESENTA Y OCHO PESOS 04/100 
M.N.), por concepto de Amortizaciones No Pagadas hasta el 
día 27 de mayo del 2013, más las que se continúen generando 
hasta la totalidad liquidación del adeudo por motivo del 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Intereses y 
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Garantía Hipotecaria celebrado por el demandado con mi 
representada, en términos de lo establecido en la Cláusula 
Quinta relativo al contrato de contrato de apertura de crédito 
simple con intereses y garantía hipotecaria celebrado por el 
demandado con mi representada, E.- El pago de la cantidad de 
9,693.97 UDIS (nueve mil seiscientos noventa y tres punto 
noventa y siete Unidades de Inversión) equivalente a 
$48.146,47 (CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y 
SEIS PESOS 47/100 M.N.) hasta el día 27 de mayo del 2013, 
más los que se continúen generando hasta la total liquidación 
del adeudo por motivo del contrato de contrato de apertura de 
crédito simple con intereses y garantía hipotecaria celebrado 
por el demandado con mi representada, en términos de lo 
establecido en la Cláusula Sexta relativo al Contrato de 
Apertura de Crédito Simple con intereses y garantía hipotecaria 
celebrado por el demandado con mi representada, F.- El pago 
de los Intereses Moratorios, mismo que se cuantificaran en la 
Etapa de Ejecución Forzosa, más los que se continúen 
generando hasta la totalidad liquidación del adeudo, ello por 
motivo del contrato de contrato de apertura de Crédito Simple 
con Intereses y Garantía Hipotecaria celebrado por el 
demandado con mi representada, en términos de lo 
establecido en la Cláusula Octava relativo al contrato de 
contrato de apertura de crédito simple can intereses y garantía 
hipotecaria celebrado por el demandado con mi representada, 
G.- EI pago de los gastos y honorarios profesionales que se 
originen por la tramitación y sustanciación del presente Juicio, 
en términos de lo dispuesto por los numerales 128 y 140 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en la entidad.- 
Mediante auto de fecha veintiséis de noviembre del año 2013, 
se ordenó emplazar a la, parte demandada los C.C. JOSÉ 
LUIS ZAMUDIO ÁLVAREZ Y JULIA GIL HACHE, por medio de 
edictos, en virtud de desconocerse su domicilio, por lo que 
mediante el presente edicto que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de mayor circulación de la localidad y en Estrados del Juzgado, 
se le hace saber que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado las copias de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas para 
traslado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de enero de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1216.- Marzo 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. PABLO CESAR LIMAS GARCÍA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Lic. José Ramón Uriegas Mendoza, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha (04) cuatro de septiembre del año 
dos mil trece (2013), ordenó la radicación del Expediente 
Número 00830/2013, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Cancelación de Pensión Alimenticia, promovido por el C. 
PABLO LIMAS RUIZ, en contra de los C.C. FLOR ESTELA 
GARCÍA TREVIÑO, KARINA LIMAS GARCÍA Y PABLO 
CESAR LIMAS GARCÍA, de quienes reclama las siguientes 
prestaciones. 

 A).- La cancelación de pensión alimenticia que se me 
descuenta conforme se expone en la sección de hechos. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, así 
mismo se fijara además en la puerta del local del Juzgado, 

haciéndole saber que deberá presentar su contestación dentro 
del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias del auto de radicación, de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado, haciéndole saber que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, y se le 
harán las ulteriores notificaciones por cédula fijada en los 
Estrados del Juzgado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

13/02/2014 10:11:15 a.m.- El C. Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- Rúbrica.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MA. CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

1217.- Marzo 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. VÍCTOR MANUEL ESTRADA AVENIDAÑO Y  
MARÍA ZORAIDA SIMONEEN DE ESTRADA. 
PRESENTE.- 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, hace saber 
que en el 01023/2013 radicado en el Juzgado a mi cargo, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Usucapión o 
Prescripción Positiva promovido por el C. Antonio de Jesús 
Vázquez Hoyos y continuado por el C. Licenciado Felipe De 
Jesús Pérez González en su carácter de autorizado por el C. 
ANTONIO DE JESÚS VÁZQUEZ HOYOS, en contra de los 
C.C. VÍCTOR MANUEL ESTRADA AVENDAÑO Y MARÍA 
ZORAIDA SIMONEEN DE ESTRADA se dictaron unos 
acuerdos que a la letra dice: 

En esta misma fecha el suscrito Secretario de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe.- 
Altamira, Tamaulipas, a los (26) veintiséis días del mes de 
noviembre del año(2013) dos mil trece.- A sus antecedente el 
escrito de cuenta, signado por el C. Licenciado Felipe de Jesús 
Pérez González en su carácter de autorizado por el C. 
ANTONIO DE JESÚS VÁZQUEZ HOYOS, visto su contenido, 
se le tiene proporcionando domicilio para emplazar a los 
demandados, en virtud de lo cual se procede a proveer en 
relación a su promoción inicial.- Se le tiene al C. ANTONIO DE 
JESÚS VÁZQUEZ HOYOS, con los documentos y copias 
simples que se acompañan, se le tiene promoviendo Juicio 
Ordinario Civil Sobre Usucapión o Prescripción Positiva en 
contra de los C.C. VÍCTOR MANUEL ESTRADA AVENDAÑO 
Y MARÍA ZORAIDA SIMONEEN DE ESTRADA quienes tienen 
su domicilio ubicado en calle Puerto Progreso, número 218, 
entre la calle Puerto Manzanillo y final de la calle Puerto 
Progreso, Fraccionamiento Los Cedros, en ciudad Madero, 
Tamaulipas, Código Postal 89515, de quien reclama las 
prestaciones descritas en su escrito de demanda, las cuales se 
tienen por transcritas como si a la letra se insertaran, toda vez 
que su promoción de cuenta reúne los requisitos de los 
artículos 22, 247 y 248, del Código Adjetivo Civil vigente en el 
Estado, se ordena.- Registrarse y formar Expediente 
1023/2013.- En virtud, y al encontrarse ajustada a derecho, 
córrase traslado a los demandados en el domicilio señalado 
por el actor, emplazándolo para que dentro del término de (10) 
diez días comparezca ante este Tribunal a producir su 
contestación oponer excepciones en caso de así convenir a 
sus intereses, así mismo, para que designen domicilio en este 
lugar para oír y recibir notificaciones, apercibido de que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes, aun las personales, se 
harán por medio de cédula fijada en los Estrados de este 
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Órgano Judicial; como lo dispone el artículo 66 del cuerpo de 
leyes antes invocado.- Téngasele señalando como su domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones en 
esta instancia, el ubicado en calle Altamira, número 611 
Poniente, despacho 35, edificio "Concord" ente las calles de 
Dr. Alarcón y Dr. Gochicoa, Zona Centro en Tampico, 
Tamaulipas, Código Postal 89000; designando como asesor en 
términos del artículo 68 BIS del Código de Procedimientos 
Civiles al C. Licenciado Felipe de Jesús Pérez González 
autorizándose a los profesionistas que menciona en su escrito 
de demanda en los términos que precisa en su escrito de 
cuenta.- Se autoriza a su asesor para que tenga acceso a los 
medios electrónicos en Internet, en cuanto a las promociones 
digitalizadas y acuerdos que no sean de notificación personal.- 
Se hace del conocimiento de las partes, que el Supremo 
Tribunal de Justicia del estado de Tamaulipas, motivado por el 
interés de las personas que tienen algún litigio, cuenten con la 
opción para resolver en forma alternativa su conflicto, ha 
implementado en este segundo Distrito Judicial, como 
alternativa de solución de conflictos La Mediación; creando al 
efecto la Unidad Regional de Mediación del Supremo Tribunal 
de Justicia, ubicado en la planta alta de este mismo edificio, 
donde se les atenderá en forma gratuita.- Lo anterior además 
con fundamento en los artículos 4, 40, 52, 61, 66, 67, 192, 195, 
226, 227, 272, 462, y 463, del Ordenamiento Procesal Civil.- 
Notifíquese personalmente.- Así lo provee y firma el Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia 
de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con el Licenciado Salomón Sampablo Martínez, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Firmas Ilegibles.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste.-  

En esta propia fecha el suscrito Secretario de Acuerdos de 
este Juzgado, doy cuenta a la titular de la siguiente promoción 
a efecto de acordar lo que en derecho corresponda.- Doy Fe.- 
Ciudad Altamira, Tamaulipas; (08) ocho días del mes de enero 
del año dos mil catorce (2014).- A sus antecedente el escrito 
de cuenta, signado por el Licenciado Felipe de Jesús Pérez 
González, quien actúa dentro del Expediente 01023/2013, visto 
su contenido y en atención a su petición.- Y tomando en 
consideración que no ha sido posible la localización del 
domicilio y paradero de los demandados C.C. VÍCTOR 
MANUEL ESTRADA AVENDAÑO Y MARÍA ZORAIDA 
SIMONEEN DE ESTRADA, no obstante los requerimientos por 
vía de oficio, se tiene como ignorado por la parte actora y este 
tribunal el domicilio de dicho demandado, por lo que al tenor de 
la fracción VI del artículo 67 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, Emplácese a los C.C. VÍCTOR 
MANUEL ESTRADA AVENDAÑO Y MARÍA ZORAIDA 
SIMONEEN DE ESTRADA, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de 
los de mayor circulación, por TRES VECES consecutivas, 
además de fijarse en la puerta del juzgado en el entendido de 
que deberán ser totalmente legibles apercibido de que en caso 
de no ser legibles se tendrá por no publicado.- Por dicho edicto 
hágase saber al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días a partir de la 
fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza en la 
inteligencia de que si por cualquier medio se toma 
conocimiento del domicilio de dicho demandado, o apareciere 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará practicarlo 
en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse a la parte 
actora los edictos ordenados para su publicación, debiendo a 
la brevedad exhibir las ediciones que amparen su 
cumplimiento.- Se le tiene por autorizado para que tenga 
acceso a los medios electrónicos en Internet, en cuanto a las 
promociones digitalizadas y acuerdos que no sean de 
notificación personal.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 40, 55, 66, 67, 68, 68 BIS, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 

Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con el Licenciado Salomón Sampablo Martínez, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Firmas Ilegibles.- Enseguida se hizo la publicación de ley.- 
Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 10 de enero de 2014.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1218.- Marzo 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. ÁNGELES PATRICIA CÉSPEDES AGUILAR 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha doce de febrero del dos mil trece, 
ordenó la radicación del Expediente Número 119/2013 relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por LICENCIADOS 
JORGE ANTONIO PUENTE MIRELES Y/O GABRIELA 
GÓMEZ GARCÍA Y/O ALBERTO ALANÍS MALDONADO Y/O 
ERIK FRANCISCO MONTELONGO ABUNDIS Y/O ADRIANA 
CHÁVEZ MORALES Y/O RAYBEL ALEJANDRO GARZA 
GRIMALDO Y/O P.D. JOSÉ MAURICIO LUCIANO ROSAS, en 
contra de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A).- EI pago de la cantidad de $10,680.12 (DIEZ MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 12/100 M.N.) por concepto 
de suerte principal. 

B).- El pago de intereses moratorios, devengados a razón 
de 1.3 veces la tasa pactada sobre saldos insolutos que es de 
13.00% que da un total de 16.9% que desde este momento se 
señala como intereses moratorios que deberá cubrir desde que 
incurrió en mora, hasta en tanto no cubra la totalidad del 
adeudo. 

C).- Se decrete adjudicación a favor de mi representada de 
las aportaciones del 6%, realizadas por el Servidor Público 
ante el Fondo de Pensiones de la Unidad de Previsión y 
Seguridad Social del Estado de Tamaulipas; esto como 
concepto de abono a la suerte principal demandada en el 
presente escrito; de conformidad con la facultad concedida a la 
UPYSSET, en el artículo 13 de la Ley de la Unidad de 
Previsión y Seguridad Social del Estado de Tamaulipas. 

D).- El pago de los gastos y costas Judiciales que se 
generen con motivo de la tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plaza de 
treinta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la Secretaria de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, 18 de diciembre de 2013.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA. 

1219.- Marzo 11, 12 y 13.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

IMELDA CAMARILLO MATA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha diecinueve de marzo del dos mil 
trece, ordenó la radicación del Expediente Número 289/2013, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por los 
LICENCIADOS JORGE ANTONIO PUENTE MIRELES, 
GABRIELA GÓMEZ GARCÍA, ERIK FRANCISCO 
MONTELONGO ABUNDIS, ALBERTO ALANÍS MALDONADO, 
ADRIANA CHÁVEZ MORALES, RAYBEL ALEJANDRO 
GARZA GRIMALDO Y/O JOSÉ MAURIO LUCIANO ROSAS, 
en contra de usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

A).- El pago de la cantidad de $190,858.89 (CIENTO 
NOVENTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
PESOS 89/100 M.N.), por concepto de suerte principal. 

B).- El pago de los intereses moratorios, devengados a 
razón de 1.3 veces la tasa pactada, sobre saldos insolutos que 
es de 14.50% lo que multiplicado por 1.3 veces nos da un total 
de 18.85% porcentaje que desde este momento se señala 
como interés moratorio, que deberá cubrir el demandado 
desde el momento en que incurrió en mora hasta en tanto nos 
cubra la totalidad del adeudo. 

C).- Se decrete la adjudicación a favor de mi representada 
de las aportaciones del 6% realizadas por el Servidor Público 
ante el Fondo de Pensiones de la Unidad de Previsión y 
Seguridad Social del Estado de Tamaulipas; esto como abono 
al pago reclamado por mi representada por concepto de la 
suerte principal demandada en el presente escrito; de 
conformidad con la facultad concedida a la UPYSSET, en el 
artículo 13 de la Ley de la Unidad de Previsión y Seguridad 
Social del Estado de Tamaulipas. 

D).- El pago de los gastos y costas judiciales que se 
generen con motivo del procedimiento a efectuar dentro de la 
Instancia Judicial del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la Secretaria de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, 17 de enero del 2014.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA. 

1220.- Marzo 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. GUILLERMO ANDALÓN OCAMPO 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C Licenciado Gastón Ruiz Saldaña Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha diecisiete de mayo del dos mil 
trece, ordenó la radicación el Expediente Número 00527/2013, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por los 

Licenciados Jorge Antonio Puente Mireles, Gabriela Gómez 
García, Erik Francisco Montelongo Abundís, Alberto Alanís 
Maldonado, Adriana Chávez Morales, Raybel Alejandro Garza 
Grimaldo y/o José Mauricio Luciano Rosas en su carácter de 
endosatarios en procuración de la UNIDAD DE PREVISIÓN Y 
SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
(UPYSSET), en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A).- El pago de la cantidad de $16,472.32 (DIECISÉIS MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 32/100 M.N.) 
por concepto de suerte principal. 

B).- El pago de los Intereses moratorios, devengados a 
razón de 1.3 veces la tasa pactada, sobre saldos insolutos que 
es de 13.01% lo que multiplicado por 1.3 veces nos da un total 
de 16.91% porcentaje que desde este momento se señala 
como interés moratorio, que deberá cubrir el demandado 
desde el momento en que incurrió enmora hasta en tanto nos 
cubra la totalidad del adeudo. 

C).- Se decrete la adjudicación a favor de mi representada 
de las aportaciones del 6% realizadas por el servidor público 
ante el Fondo de Pensiones de la Unidad de Previsión y 
Seguridad Social del Estado de Tamaulipas, esto reclamado 
por mi representada par concepto de la suerte principal 
demandada en el presente escrito; de conformidad con la 
facultad concedida a la UPYSSET, en el artículo 13 de la Ley 
de la Unidad de Previsión y Seguridad Social del Estado de 
Tamaulipas. 

D).-El pago de los Gastos y Costas Judiciales que se 
generen con motivo del procedimiento a efectuar dentro de la 
instancia judicial del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en un Periódico de circulación amplia y cobertura 
nacional y en un periódico local del Estado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plaza de 
treinta, contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, en la inteligencia de que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a disposición en la Secretaria de este Juzgado, y 
que de no comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter personal 
mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, 17 de enero del 2014.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA. 

1221.- Marzo 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. YOLISMA MAGALI SAUCEDO HINOJOSA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha 22 de octubre de 2013, ordenó 
emplazar a usted a través de edictos, la radicación del 
Expediente Número 442/2013, relativo al Juicio Oral Mercantil, 
promovido por los Lic. Jorge Antonio Puente Mireles y/o 
Gabriela Gómez García y/o Alberto Alanís Maldonado y/o 
Adriana Chávez Morales y/o Erik Francisco Montelongo 
Abundís y/o José Mauricio Luciano Rosas y/o Raybel Alejandro 
Garza Grimaldo, con el carácter de endosatarios en 
procuración de la UNIDAD DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD 
SOCIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS (UPYSSET), en 
contra de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A).- El pago de la cantidad de $40,146.88 (CUARENTA 
MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS 88/100 M.N.) por 
concepto de suerte principal. 
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B).- El pago de Intereses moratorios, devengados a razón 
de 1.3 veces la tasa pactada del mercado, sobre saldos 
insolutos que es de 13.44% lo que multiplicado por 1.3 veces 
nos da un total de 17.472% anual, porcentaje que desde este 
momento se señala como interés moratorio que deberá cubrir 
desde que incurrió en mora, hasta que se logre el cobro de las 
prestaciones reclamadas, como se desprende del título de 
crédito. 

C).- El pago de los gastos y costas Judiciales que se 
generen con motivo de la tramitación del presente Juicio. 

D). Se decrete la adjudicación a favor de mi representada 
de las aportaciones del 6% realizadas por el Servidor Público 
ante el Fondo de Pensiones de la Unidad de Previsión y 
Seguridad Social del Estado de Tamaulipas; esto como 
concepto de abono a la suerte principal demandada en el 
presente escrito; de conformidad con la facultad concedida a la 
UPYSSET, en el artículo 13 de la Ley de la Unidad de 
Previsión y Seguridad Social del Estado de Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la Secretaria de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 23 de octubre del 2013.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA. 

1222.- Marzo 11, 112 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. VÍCTOR MANUEL SARABIA GARCÍA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz , Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha (4) cuatro de septiembre del 
(2013) dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00976/2013 relativo al Juicio Divorcio Necesario 
promovido por ZOILA LIMÓN ZARATE, en contra de usted.- 
Así mismo, por auto de fecha (14) catorce de febrero del 
(2014) dos mil catorce, ordenó emplazarlo a Usted por medio 
de edictos y de quien se reclama las siguientes prestaciones: 
"A).- La disolución del vínculo matrimonial que todavía nos une, 
de acuerdo a lo establecido en el precepto 249 fracción XVIII, 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, el 
cual a la letra dice: "Artículo 249.- Son causas de divorcio: 
fracción XVIII.- La separación de los cónyuges por más de dos 
años, independientemente del motivo que haya originado la 
separación, la cual podrá ser invocada por cualquiera de 
ellos.", B).- Como consecuencia de lo anteriormente solicitado 
en el punta A de este capítulo de Prestaciones, la Cancelación 
de dicho Matrimonio en el Libro de Matrimonios respectivo, así 
como la expedición del Acta de Divorcio, C).- La liquidación de 
la Sociedad Conyugal, D).- Las demás consecuencias legales 
inherentes a la Disolución del vínculo matrimonial y de la 
terminación de la Sociedad Conyugal, E).- El pago de los 
gastos y costas que se originen por la tramitación del presente 
Juicio.” 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad; así mismo, se fijara 

además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 19 de febrero de 2014.- El C. Juez, LIC. 
RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

1223.- Marzo 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. ROSA MARÍA AGUILAR JUÁREZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano José Ramón Uriegas Mendoza, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiocho de 
noviembre del año dos mil trece, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01140/2013, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por la C. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ PÉREZ, en 
contra de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (21) veintiún días del 
mes de febrero del año dos mil catorce (2014), en esta propia 
fecha la Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, doy cuenta al Juez con el presente escrito. Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (21) veintiún días del 
mes de febrero del año dos mil catorce (2014).- A sus 
antecedentes el escrito presentado en fecha (20) veinte del 
presente mes y año en curso, signado por el C. JOSÉ LUIS 
RODRÍGUEZ PÉREZ, actuando dentro del Expediente 
Número, 01140/2013; visto su contenido y en atención de que 
no fue posible la localización de la parte demandada C. ROSA 
MARÍA AGUILAR JUÁREZ, es por lo que procédase emplazar 
a dicha demandada por medio de edictos que se publicarán en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, y por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en la puerta del Juzgado, comunicándole a 
la interesada que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días constados a partir de la última 
publicación del edicto.- Lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 4, 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles.- Notifíquese.- Así lo provee y firma el 
Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en 
el Estado ante el Licenciada Asalia María Castañeda 
Montelongo, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.- 
Enseguida se hizo la publicación de ley.- Conste.- Dos Firmas 
Ilegibles. 

AUTO INSERTO. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (28) veintiocho días del 
mes de noviembre del año dos mil trece (2013), en esta propia 
fecha la Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, doy cuenta al Juez con el presente escrito. Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a (28) veintiocho días del mes 
de noviembre del año dos mil trece (2013).- Por recibido el 
escrito presentado en fecha (27) veintisiete de noviembre del 
(2013) dos mil trece, signado por el C. JOSÉ LUIS 
RODRÍGUEZ PÉREZ, mediante el cual cumplen con la 
prevención que se le hiciera por auto de fecha (26) veintiséis 
de Noviembre del (2013) dos mil trece, y en virtud de haber 
subsanado la misma, como lo solicita, téngasele por 
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presentado promoviendo Juicio Ordinario Civil Sobre Perdida 
De La Patria Potestad, en contra de ROSA MARÍA AGUILAR 
JUÁREZ, de quien se desconoce el domicilio y a quien le 
reclama las prestaciones que precisa en el cuerpo de su 
promoción.- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que invoca.- Con fundamento por lo 
dispuesto por el artículo 252 del Código de Procedimientos 
Civiles, se admite a trámite la demanda de cuenta, toda vez 
que reúse los requisitos a que se refieren los diversos 247 y 
248 del Ordenamiento Procesal Invocado.- Fórmese 
Expediente, quedando registrado en el Libro Electrónico del 
Sistema de Gestión de Negocios de este Juzgado bajo el 
Número 1140/2013.- En virtud de que se desconoce el 
domicilio de la parte demandada y a fin de estar en posibilidad 
de llevar a cabo el emplazamiento, gírense atentos oficios a 
1).- el C. Gerente de la Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado (COMAPA), 2).- C. Gerente de la Empresa 
Teléfonos de México (TELMEX), 3).- Vocal Ejecutivo de la 
Junta Local del Instituto Federal Electoral, 4).- Superintendente 
de la Comisión Federal de Electricidad, 5).- Director de la 
Policía Ministerial del Estado, a fin de que informen a este 
Juzgado si en sus bases de datos cuentan con el domicilio de 
la ROSA MARÍA AGUILAR JUÁREZ, y de ser así, informe la 
ubicación del mismo.- Por otra parte con fundamento en el 
artículo 4° Constitucional, 3° fracción IV de la Ley Orgánica del 
Ministerio Publico del Estado, 41, fracción IV, y 241 del Código 
de Procedimientos Civiles, dese vista mediante notificación 
personal al Agente del Ministerio Público Adscrito a este 
Juzgado, a efecto de que en un término de tres días manifieste 
lo que a su Representación Social corresponda.- Téngase al 
promovente señalando como domicilio convencional para oír y 
recibir notificaciones en calle Sonora entre 19 (Mier y Terán) y 
20 (veinte de noviembre) número 1029, colonia Periodista C.P. 
87040 de esta Ciudad y autorizando para tal efecto a los C.C. 
Lics. Pedro Daniel Flores Pacheco y Jonathan Salaya Eguia.- 
Se hace del conocimiento a las partes que el Supremo Tribunal 
de Justicia en el Estado de Tamaulipas, motivado por el interés 
de que los ciudadanos que tiene algún litigio ya sea que figuren 
como parte actora o parte demandada, cuenten con otra 
opción para resolver su conflicto legal, ha implementado como 
forma alternativa de solución a controversias legales, La 
Mediación, creando para tal efecto la Dirección de Mediación 
del Primer Distrito Judicial en el Estado, que se encuentra en el 
Palacio de Justicia del Supremo Tribunal con domicilio en 6 y 7 
Ceros Boulevard Praxedis Balboa número 2207, de esta 
ciudad, C.P. 87000, Teléfono 31-8-71-81, con atención gratuita 
al público de Lunes a Viernes de 8:30 a 16:00 horas.- De igual 
forma se hace del conocimiento de las partes, que en beneficio 
de los justiciables y para ofrecer un mejor servicio, el Supremo 
Tribunal de Justicia ha implementado la consulta de las 
promociones y acuerdos digitalizados, notificaciones 
personales y presentación de promociones electrónicas, vía 
internet a través de un correo electrónico, lo que permite 
atender sus asuntos legales desde la comodidad de su casa, 
despacho o cualquier lugar en el que se encuentre, sin 
necesidad de trasladarse a las Instalaciones del Supremo 
Tribunal.- Sin que la anterior información, lo exima de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
derivadas del presente Juicio.- Notifíquese.- Así lo provee y 
firma el Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez 
Tercero de Primera Instancia de la Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado ante la Licenciada Asalia María 
Castañeda Montelongo, Secretaria de Acuerdos que autoriza y 
da fe.- Enseguida se registró bajo el Número 01140/2013 y se 
publicó en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así como en el Estado de 
Veracruz, así mismo se fijara además en la puerta del local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 

inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
habiéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

21/02/2014 10:45:53 a.m.- El C. Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- Rúbrica.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MA. CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

1224.- Marzo 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

AL C. JOEL GARDUÑO LUNA. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (10) diez de 
febrero de dos mil catorce, dictado en el Expediente 647/2013, 
relativo al Juicio Sumario Hipotecario, promovido por la 
Licenciada Claudia Liliana López Silva, apoderada de HSBC 
MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, en contra de MARÍA IRENE MARTÍNEZ 
LÓPEZ Y JOEL GARDUÑO LUNA, procede a llevar a cabo el 
emplazamiento a la parte demandada, de acuerdo al auto de 
fecha (05) cinco de julio de dos mil trece: 

En Altamira, Tamaulipas, cinco de julio del año dos mil 
trece.- Téngase por presentada a la Licenciada Claudia Liliana 
López Silva, en su carácter de apoderado de la persona moral 
HSBC MÉXICO,  SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, con su 
escrito de cuenta, documentos y copias simples que 
acompaña, demandando Juicio sumario hipotecario a los C.C. 
MARÍA IRENE MARTÍNEZ LÓPEZ Y JOEL GARDUÑO LUNA, 
ambos con domicilio en calle Cuarta Avenida número 214-C, 
entre las calles Vicente Guerrero y Benito Juárez, colonia 
Laguna de la Puerta en Tampico, Tamaulipas, Código Postal 
89310, de quienes reclama los conceptos señalados en los 
incisos A), B), C), D), E) y F) de su libelo de mérito.- 
Fundándose para ello en los hechos que expresa.- Se admite 
la promoción en cuanto a derecho procede.- Fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo.- 
Tomando en cuenta que el compareciente funda su acción en 
escritura pública debidamente registrada la cual contiene un 
crédito garantizado, con este auto y efectos de mandamiento 
en forma, con apoyo en los artículos 530, fracción I, 533 al 534, 
536 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, procédase a la expedición de la cédula 
hipotecaria respectiva, para su entrega a las partes, para la 
debida inscripción en el Registro Público de la Propiedad del 
estado, para su publicación en un periódico local en este 
Distrito Judicial, haciéndosele saber que a partir de la fecha en 
que se entregue al deudor la cédula hipotecaria queda la finca 
en depósito judicial, junto con todos sus frutos y todos los 
objetos que con arreglo a la escritura y conforma el Código 
Civil deben considerarse como inmovilizados y formando parte 
de la misma finca de la cual se formara el inventario para 
agregarlo a los autos, si así lo pide el acreedor.- Requiérase a 
la parte demandada, para que dentro del término de tres días, 
manifieste si acepta ser depositario de la finca hipotecada y de 
sus frutos, apercibiéndosele que de no hacerlo, se hará el 
nombramiento y designación de depositario por la parte 
actora.- Procédase al avalúo de la finca hipotecada y 
conmínese a las partes para que designen peritos valuadores.- 
Se previene a la parte demandada, para que al momento de 
contestar la demanda: designe representante común y señale 
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domicilio dentro de este Distrito Judicial para oír y recibir 
notificaciones, constante de nombre oficial de la calle, las 
calles entre las que se ubica el domicilio, la numeración oficial 
que le corresponde, la zona, colonia o fraccionamiento, así 
como el Código Postal, de conformidad con las asignaciones 
del Servicio Postal Mexicano; apercibiéndosele que ya sea que 
incumpla, que el domicilio no exista o este desocupado, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de cédula que se fije en los Estrados de este 
Juzgado, y en caso de negativa para recibir las notificaciones 
(considerándose como negativa, que el domicilio señalado se 
encuentre cerrado, y así lo haga constar el actuario o a quien 
se hubiese instruido para realizar la notificación, cuando menos 
en dos ocasiones en que se presente al domicilio señalado), se 
dejara o fijara la cedula respectiva, en el propio domicilio.- El 
anterior apercibimiento aplicara para cualquiera de las panes 
que intervienen en el procedimiento que nos ocupa (artículo 66 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tamaulipas).- Con las copias simples exhibidas debidamente 
requisitadas, emplácese y córrase traslado a la parte 
demandada haciéndoles saber que se le concede el término de 
(10) diez días, para que produzca contestación a la demanda 
instaurada en su contra, si tuviere excepciones legales que 
hacer valer.- Se tiene al Licenciado Felipe de Jesús Pérez 
González por designado como su Asesor Jurídico y por 
autorizados para que oigan y reciban notificaciones y tengan 
acceso al expediente a los que indica en el petitorio cuarto de 
su escrito.- Se tiene como domicilio convencional de su parte 
para oír y recibir notificaciones el que indica en el primer 
párrafo de su ocurso.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada.- Así y con fundamento en los artículos 2, 4, 8, 21, 
22, 30, 41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 92, 94, 98, 
108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 fracción IX, 530, 
531, 532, 534, 537 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, lo acordó y firma el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos del Juzgado 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, encargado del despacho por 
Ministerio de Ley, quien actúa con la Licenciada Zulma Yaritza 
Salas Rubio y la C. Rosa Margarita Villar Saldivar, Testigos de 
Asistencia que autorizan y dan fe.- Expediente número 
00647/2013.- Firmas Ilegibles.- Rubrica.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

En Altamira, Tamaulipas, (10) diez días del mes de febrero 
del año dos mil catorce (2014).- Visto de nueva cuenta el 
presente expediente y atendiendo a que ya obran en autos 
oficios a diversas dependencias, a fin de que informaran el 
paradero de la parte demandada C. JOEL GARDUÑO LUNA, a 
fojas 108, 110, 112, 114, 116, 133 y 159 del expediente, es por 
lo que se ordena traer a la vista de nueva cuenta el escrito 
electrónico, con fecha de recepción el (04). cuatro de febrero 
del año en curso, a fin de proveer lo siguiente: por presentado 
al Licenciado Felipe de Jesús Pérez González, parte actora 
dentro del presente procedimiento y como lo solicita en virtud 
de obrar en autos como ya se dijo, que el domicilio de la parte 
demandada C. JOEL GARDUÑO LUNA, no fue ubicado, se 
ordena emplazarle por edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado, en un diario de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, por (3) TRES VECES 
consecutivas y se fijaran además en los Estrados de este 
Juzgado, comunicándose a la parte demandada que deberá 
presentar su contestación de demanda, dentro del término de 
(60) sesenta días, a partir de la fecha de la última publicación.- 
Apercibiéndose al actor que si este Juzgado por cualquier 
motivo tuviera el conocimiento, de que se encuentra enterado 
del domicilio de la parte demandada, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y se mandara practicar en el domicilio ya 
conocido.- Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 
1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108, 470 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, lo 
acordó y firma la Licenciada María de Lourdes Domínguez 

Gómez, Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza.- Doy Fe.- Expediente 00647/2013.- Lic. María de 
Lourdes Domínguez Gómez Lic. Francisco Cruz Pierrez Juez 
Cuarto Civil Secretario de Acuerdos.- Enseguida se hace la 
publicación de ley. Conste.- Emplazamiento.- Firmas Ilegibles.- 
Rubrica. 

Por lo anterior se emplaza a la parte demandada, mediante 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, en 
un diario de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, 
por (3) TRES VECES consecutivas y se fijaran además en los 
Estrados de este Juzgado, comunicándose a la parte 
demandada que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de (60) sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación.- Apercibiéndose al actor que 
si este Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, 
de que se encuentra enterado del domicilio de la parte 
demandada, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido, quedando a su 
disposición las copias del traslado en la Secretaria del 
Juzgado. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 12 de febrero de 2014.- La C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

1225.- Marzo 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JESÚS ALEJANDRO MENDOZA JACKSON 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Adriana Báez López, Juez Sexto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, actuando con la Licenciada Rosa Hilda Bock  
Espinoza, Secretaria de Acuerdos de este Juzgado, por auto 
de fecha primero de febrero del dos mil trece, ordenó la 
radicación del Expediente Número 93/2013 relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el Licenciado Samuel Hernández 
Cruz en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de JESÚS ALEJANDRO 
MENDOZA JACKSON, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN. 

Ciudad Altamira Tamaulipas, al (1°) Primer día del mes de 
febrero del año dos mil trece.- Téngase por presentado al 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, representada por el C. Lic. Samuel 
Hernández Cruz, a quien se le tiene por presente con su 
ocurso que antecede, documentales y copias simples que se 
acompañan, en su carácter de apoderada legal de dicho 
Instituto, acreditando su personalidad con el Testimonio del 
Instrumento Número Cuarenta y Tres Mil Setecientos 
Veintisiete, de fecha veintisiete de abril del dos mil once, ante 
la fe del Lic. José Daniel Labardini Schettino, Notario Público 
Número 86 con ejercicio en México, D.F., dándole la 
intervención legal correspondiente dentro del presente Juicio, 
promoviendo Acción Real Hipotecaria en contra del C. JESÚS 
ALEJANDRO MENDOZA JACKSON con domicilio ubicado en 
calle Valle Encantando número 69, Fraccionamiento "Paseo 
Real" en Altamira, Tamaulipas, entre calles C-16 y Valle del 
Parque, Código Postal 89603, a quien le reclama las siguientes 
prestaciones: A) y B), a).- El pago de la cantidad de 
$226,360.42 (DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS 
SESENTA PESOS 42/100 M.N.) equivalente a 119.4620 MDF 
(veces el Salario Mínimo Mensual del D.F.) por concepto de 
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suerte principal al día treinta de enero de dos mil trece, y 
demás prestaciones que señala en los incisos b), c), d).- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones legales 
que invoca, radíquese, así como regístrese con el Número 
0093/2013 y fórmese expediente.- De conformidad con lo 
establecido por el artículo 533 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para el Estado, con efectos de mandamiento 
en forma expídanse Cédula Hipotecaria por quintuplicado para 
el efecto de que se envíen dos tantos a la Oficina del Registro 
Público de la Propiedad para su inscripción, de los cuales una 
copia quedará en el Registro, y la otra, con la anotación de 
inscripciones, se agregara a los autos del presente expediente, 
un ejemplar se entregara al actor y otro a cada uno de los 
demandados al ejecutarse el presente auto y el último para su 
publicación en un periódico local.- Precisándoles a las partes 
que a partir de la fecha en que se entregue a los demandados 
propietarios del bien hipotecado la Cédula Hipotecaria quedan 
las fincas en depósito Judicial junto con todos sus frutos y con 
todos los objetos que conforme al Código Civil deben 
considerarse como inmovilizados y formando parte de las 
mismas.- Asimismo requiérase al demandado propietario del 
bien para que expresen en el acto de la diligencia si es 
personal, o dentro del término de tres días siguientes si no lo 
es, si aceptan o no la responsabilidad de depositario, 
entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación.- Procédase al avalúo de la finca hipotecada, 
previa designación de perito, que designen las partes.- En caso 
de que se solicite por la actora en el acto de la diligencia 
procédase a levantar inventario.- Por otra parte, con las copias 
de la demanda e instrumentos públicos debidamente requisitos 
por los Testigos de Asistencia de este Juzgado, exhibidos por 
el actor, y contenido del presente proveído córrase traslado y 
emplácese a Juicio al demandado para que dentro del término 
de diez días produzca su contestación.- Se le tiene señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones en Avenida 
Hidalgo número 5004, local 9, 2do. Piso, colonia Sierra 
Morena, C.P. 89210, entre calle Montes Athos y Río Sabinas, 
en Tampico, Tamaulipas.- Ha lugar autorizar para que tengan 
acceso al presente expediente en términos del numeral 52 en 
relación con el 68 Bis únicamente a los C.C. Licenciados Elsie 
Gisela Flores López con Cédula Profesional Número 7013266, 
María Elena Malpica Rodríguez, con Cédula Profesional 
Número 6617235 y Cándido Mártir Zenteno con Cedula 
Profesional Número 6768945 y en cuanto hace a los demás 
profesionistas que menciona en su escrito inicial de demanda 
dígasele al ocursante que no ha lugar acordar de conformidad 
su petición toda vez que no reúnen los requisitos establecidos 
por el artículo 52 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, ello en virtud de que no exhiben la certificación o 
constancia que los acrediten como Abogados o Licenciados en 
Derecho.- Notifíquese personalmente a la parte demandada.- 
Así y con fundamento además en los artículos 2269, 2270, 
2271, 2272, 2275, 2279, 2283, 2284, 2294, 2297 del Código 
Civil; 4°, 22, 40, 41 fracción I, 52, 54, 108, 226, 247, 248, 252, 
530, 532, 533, 535, 536, 537, 538 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor para el Estado.- Lo acordó y 
firma la Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, Juez Sexto 
de primera Instancia Civil en esta ciudad, actuando con la 
Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria de acuerdos 
que autoriza y da fe.- Doy Fe.- En su fecha se publica en lista.- 
Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los (15) quince 
días del mes de agosto del año dos mil trece (2013), las 
suscritas Lics. Esperanza Pérez Rodríguez y Karla Karina Leija 
Mascarenas, Oficial Judicial "B" en su carácter de Testigos de 
Asistencia del Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia damos 
cuenta a la Secretaria de Acuerdos del Juzgado Encargada del 
Despacho por Ministerio de Ley, del escrito presentado por la 
parte actora C. Lic. Samuel Hernández Cruz, en fecha Catorce 
de agosto del año dos mil trece, ante la Oficialía Común de 
Partes, para los efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los (15) quince días del mes de 
agosto del año dos mil trece (2013).- Vista, la razón de cuenta 
que antecede.- Téngase por presente al C. Lic. Samuel 
Hernández Cruz, con su escrito que antecede promoviendo 
dentro del Expediente Número 00093/2013, analizado el 
contenido del mismo y estado de autos, se le tiene al 
promovente por hechas sus manifestaciones y tomando en 
consideración los informes rendidos por las diversas 
autoridades que se precisan en autos, como lo solicita se 
ordena emplazar a juicio al demandado C. JESÚS 
ALEJANDRO MENDOZA JACKSON, por medio de edictos que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijaran además en los Estrados de este 
Juzgado, haciéndoseles saber a dicha demandada que 
deberán presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación, asimismo prevéngaseles de la obligación que 
tienen de designar domicilio en este Segundo Distrito Judicial, 
apercibiéndoles que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones se le realizaran conforme a lo ordenado en el 
artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para 
el Estado.- Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 
2, 4, 23, 40, 66, 67 fracción VI, 105, 108 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.- Lo acordó y firma la C. 
Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria de Acuerdos 
Encargada del Despacho del Juzgado Sexto Civil de Primera 
Instancia por Ministerio de Ley, quien actúa con Lics. 
Esperanza Pérez Rodríguez y Karla Karina Leija Mascarenas, 
Oficial Judicial "B" y archivista respectivamente, en su carácter 
de Testigos de Asistencia, que autorizan.- Damos Fe.- 
Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 20 de agosto del 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

1226.- Marzo 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

AL C. MARIO HERNÁNDEZ ORTA. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (09) nueve de 
octubre de dos mil trece, dictado en el Expediente 0679/2012, 
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por el Licenciado 
Francisco Javier Ayala Castillo, apoderado del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de usted, procede a 
llevar a cabo el emplazamiento a la parte demandada, de 
acuerdo al auto de fecha (17) diecisiete de agosto de dos mil 
doce: 

AUTO DE RADICACIÓN: 

En Altamira, Tamaulipas, diecisiete días del mes de agosto 
del año dos mil doce.- Téngase por presentado al Licenciado 
Francisco Javier Ayala Castillo, en su carácter de apoderado 
del INSTITUTO DEL NACIONAL DEL FONDO NACIONAL DE 
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LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, con su escrito de 
cuenta, documentos y copias simples que acompaña, 
demandando en la Vía Ordinaria Civil al C. MARIO 
HERNÁNDEZ ORTA, con domicilio en Avenida Las Palmas 
número 2, edificio 1, colonia Delfino Reséndiz en la ciudad de 
Madero, Tamaulipas, entre Los Mangos y Andador Sol, C.P. 
89550, de quien reclama as prestaciones precisadas en su 
ocurso.- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que invoca.- Se admite la demanda en 
cuanto a derecho proceda.- Fórmese expediente y regístrese 
en el Libro de Gobierno respectivo.- Con las copias simples de 
la demanda, documentos exhibidos y copias simples 
debidamente requisitadas por el Secretario del Juzgado, 
córrase traslado y emplácese a la parte demandada en su 
domicilio señalado, haciéndosele saber que se le concede el 
término de (10) días hábiles para que produzca contestación si 
tuviere excepciones legales que hacer valer.- Se previene a la 
parte demandada: para que al momento de contestar la 
demanda, señale domicilio dentro de este Distrito Judicial para 
oír y recibir notificaciones, constante de nombre oficial de la 
calle, las calles entre las que se ubica el domicilio, la 
numeración oficial que le corresponde, la Zona, Colonia O 
Fraccionamiento, así como el Código Postal, de conformidad 
con las asignaciones del Servicio Postal Mexicano; 
apercibiéndosele que en caso de que este no exista o este 
desocupado, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de cédula que se fije 
en los Estrados de este Juzgado, y en caso de negativa para 
recibir las notificaciones (considerándose como negativa, que 
el domicilio señalado se encuentre cerrado, y así lo haga 
constar el actuario o a quien se hubiese instruido para realizar 
la notificación, cuando menos en dos ocasiones en que se 
presente al domicilio señalado), se dejara o fijara la cédula 
respectiva, en el propio domicilio.- El anterior apercibimiento 
aplicara para cualquiera de las partes que intervienen en el 
procedimiento que nos ocupa (artículo 66 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas).- Se 
tiene por autorizados a los que indica, a fin de que oigan, 
reciban notificaciones y tengan acceso al expediente.- Como 
su domicilio convencional el que refiere.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada.- Así y con fundamento 
en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 21, 40, 41, 52, 53, 54, 63, 108, 462 
y demás relativos al Código de Procedimientos Civiles, lo 
acordó y firma el Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza y 
da fe.- Expediente Número 00679/2012.- Firmas Ilegibles.- 
Rúbrica.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO QUE ORDENA EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS: 

En Altamira, Tamaulipas, (09) nueve días del mes de 
octubre del año dos mil trece (2013).- Por presentado al 
Licenciado Francisco Javier Ayala Castillo, actor dentro del 
juicio en que se actúa y vista el contexto de su escrito de 
cuenta, en atención al mismo en virtud de que obra en autos 
que el domicilio de la parte demandada no fue ubicado, se 
ordena emplazarle por edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado, en un diario de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, por (3) TRES VECES 
consecutivas y se fijaran además en los Estrados de este 
Juzgado, comunicándose a la parte demandada C. MARIO 
HERNÁNDEZ ORTA, que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de (60) sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación.- Apercibiéndose al actor que 
si este Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, 
de que se encuentra enterado del domicilio de la parte 
demandada, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido.- Notifíquese.- Así y con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108, 462 
y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado de Tamaulipas.- Lo acordó y firma la Licenciada 

María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, 
Secretario de Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- Expediente 
00679/2012.- Firmas Ilegibles.- Rúbrica.- Enseguida se hace la 
publicación de Ley. Conste. 

Por lo anterior se ordena publicar el presente edicto, por 
(3) TRES VECES consecutivas y fijarlo además en los 
Estrados de este Juzgado, comunicándose a la parte 
demandada C. MARIO HERNÁNDEZ ORTA, que deberá 
presentar su contestación de demanda, dentro del término de 
(60) sesenta días, a partir de la fecha de la última publicación, 
quedando a su disposición las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado, apercibiéndose al actor que si este 
Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, de que 
se encuentra enterado del domicilio de la parte demandad, o 
pareciera que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 12 de febrero de 2014.- La C. Juez 

Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

1227.- Marzo 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 
C. JUANITA AGUILAR MERCADO 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante; Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Ciudad Mante, 
Tamaulipas, por acuerdo de fecha veintiséis de septiembre de 
dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente Número 
00875/2013, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por el C. EUSEBIO CARDONA 
CARMONA, en contra de la C. JUANITA AGUILAR 
MERCADO, en el que le reclama las siguientes prestaciones: 

A).- Disolución del Vínculo Matrimonial que une al suscrito 
con lo demando, instituida en lo causal previsto en el artículo 
249 fracción XVIII del Código Civil de Tamaulipas... -" La 
separación de los cónyuges por más de dos años, 
independientemente del motivo que haya Originado la 
separación, la cual podrá ser invocada por cualquiera de ellos" 

B).- Disolución de la Sociedad Legal que rigen el 
Matrimonio celebrado por las partes. 

C).- El pago de gastos y costas que originen el presente 
Juicio. 

Por auto de fecha trece de enero de dos mil catorce, se 
ordenó emplazar por media de edictos a la demandada C. 
JUANITA AGUILAR MERCADO, debido a que se acredito en 
autos que se desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijaran 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento a la demandada en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha nueve de enero de dos mil catorce, quedan 
a su disposición en la Secretaria de este Tribunal, ubicado en 
la calle Hidalgo número 203, Norte, Zona Centro, de ciudad 
Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 15 de enero de 2014.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

1228.- Marzo 11, 12 y 13.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. SILVESTRE LÓPEZ LÓPEZ.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona García; 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia en 
esta ciudad, por auto de fecha quince de agosto de dos mil 
doce, se radicó en este Juzgado el Expediente Número 
1083/2012, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Reconocimiento de Paternidad promovido por CIPRIANA 
ARVIZU MARTÍNEZ, en contra de SILVESTRE LÓPEZ LÓPEZ 
Y OTRO, como se expone en el escrito inicial de demanda de 
fecha catorce de agosto de dos mil doce y toda vez de que se 
ignora el domicilio de Usted, se ordenó por auto de fecha 
dieciséis de octubre de dos mil doce, emplazarlo por medio de 
edicto que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios locales de 
mayor circulación en esta ciudad, fijándose además en los 
Estrados de este Juzgado, comunicándole al demandado que 
quedan a su disposición en la Secretaria del Juzgado la copia 
simple de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de Ley, así como que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto; 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aun las personales se le harán en Estrados del 
Juzgado como lo previene el artículo 66 del Código 
Procedimientos Civiles.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 27 de octubre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1229.- Marzo 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. FRANCISCO. LUMBRERAS  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintitrés de 
septiembre de dos mil trece, radicó el Expediente Número 
1114/2013 relativo al Plenario de Posesión promovido por 
RAMIRO ROBLEDO DÁVILA, y toda vez que su demandante 
dice ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 
4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado FRANCISCO LUMBRERAS por medio 
de edictos mediante proveído de fecha trece de febrero de dos 
mil catorce, que se publicará por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
con las copias simples de la demanda, documentos y de este 
proveído para el traslado de ley, la cual quedará a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado coma lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 14 de febrero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos,  LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1230.- Marzo 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ALEJANDRA ROJAS ROJAS. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha (07) siete de agosto de (2013) 
dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente Número 
00845/2013 relativo al Juicio Divorcio Necesario promovido por  
JULIO CESAR SILVA DELGADO en contra de usted.- Así 
mismo por auto de fecha (14) catorce de enero del año en 
curso, ordenó emplazarla a Usted por medio de edictos y de 
quien se reclama las siguientes prestaciones: A).- La disolución 
del vínculo Matrimonial que todavía nos los une, de acuerdo a 
lo establecido en el Precepto 249 fracción VIII, del Código Civil 
en vigor en el Estado, el cual a la letra dice: "Artículo 249.- So 
causas de divorcio: fracción XVIII.- La separación de los 
cónyuges por más de dos años independientemente del motivo 
que haya originado la separación, la cual podrá ser invocada 
por cualquiera de ellos", B).- Como consecuencia de lo 
anteriormente solicitado en el punto A de este capítulo, la 
cancelación de dicho matrimonio en el libro de matrimonios 
respectivos, así como la expedición del Acta de Divorcio, C).- 
La Liquidación de la Sociedad Conyugal, D).- Las demás 
consecuencias legales inherentes a la Disolución del vínculo 
Matrimonial y de la terminación de la Sociedad Conyugal, E).- 
El pago de los gastos y costas que se originen por la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de (60) 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tamaulipas, a 20 de enero de 2014.- El C. Juez, 
LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

1231.- Marzo 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

FIDEICOMISO DEL FONDO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
METROPOLITANO y POLICÍA METROPOLITANA DEL ÁREA 
CONURBADA DE ALTAMIRA, MADERO Y TAMPICO 
(ALMATAM)  
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Lic. Adriana Báez López, Juez Sexto de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha (13) trece de 
mayo del dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente 
Número 0484/2013, relativo al Juicio Ordinario Mercantil 
promovido por el C. Licenciado Pedro Rocha Carpio, en su 
carácter de apoderado legal de la PERSONA MORAL 
DENOMINADA GASOLINERA LAS PALMAS, S.A. DE C.V., en 
contra del FIDEICOMISO DEL FONDO DE SEGURIDAD 
PUBLICA METROPOLITANO, Y NACIONAL FINANCIERA, 
S.N.C. DIRECCIÓN FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIA DEL 
FIDEICOMISO DEL FONDO DE SEGURIDAD PUBLICA 
METROPOLITANO y como terceros llamados a Juicio 
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Ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas, Ayuntamiento de 
Ciudad Madero, Tamaulipas, Ayuntamiento de Tampico, 
Tamaulipas y Policía Metropolitana del Área Conurbada de 
Altamira, Madero y Tampico (ALMATAM), de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN 

Ciudad Altamira Tamaulipas, a los (13) trece días del mes 
de mayo del año dos mil trece.- Téngase por presente a la C. 
Lic. Pedro Rocha Carpio, apoderado legal de "GASOLINERA 
LAS PALMAS, S.A. DE C.V." personalidad que acredita con la 
Escritura Pública 11,607, Volumen 350, de fecha Trece de 
octubre del 2004, pasada ante la Fe del C. Lic. Francisco 
Haces Arguelles, Notario Público Número 38 con ejercicio en 
Tampico, Tamaulipas, con su ocurso que antecede, 
documentos y copias de traslado correspondientes, 
promoviendo Juicio Ordinario Mercantil, en contra de la 
persona moral FIDEICOMISO DEL FONDO DE SEGURIDAD 
PUBLICA METROPOLITANO, por conducto de quien 
legalmente la represente con domicilio en Blvd. Adolfo López 
Mateos, número 312, colonia Nuevo Aeropuerto, Tampico, 
Tamaulipas, Código Postal 89337, y a NACIONAL 
FINANCIERA, S.N.C. DIRECCIÓN FIDUCIARIA, como 
Fiduciaria del Fideicomiso del Fondo de Seguridad Publica 
Metropolitano, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur, 
número 1971, Torre IV, piso 6, colonia Guadalupe INN, 
Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, Distrito 
Federal, Código Postal 01020, a quien le reclama: a).- El pago 
total de la cantidad de $ 1 062,154.08 (UN MILLÓN SESENTA 
Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS 08/100 
M.N.), importe que se encuentra soportado con los 
documentos anexos a esta demanda, y demás prestaciones 
que refiere en los puntos b), c) y d).- Fundándose para ello en 
los hechos y consideraciones Legales que invoca.- Radíquese, 
regístrese con el número 00484/2013 y fórmese expediente.- 
Mediante notificación personal con las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados, así como 
cédula de Notificación que contenga el presente proveído, 
córrase traslado y emplácese a Juicio a la parte demandada, 
haciéndole saber que se les concede el termino de quince días 
para dar contestación a la demanda, si para ello tuviere 
excepciones legales que hacer valer.- Tomando en 
consideración que el NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
DIRECCIÓN FIDUCIARIA, como Fiduciaria del Fideicomiso del 
Fondo de Seguridad Publica Metropolitano tiene su domicilio 
fuera de la Jurisdicción de este Tribunal, se les concede un día 
más por cada doscientos kilómetros o fracción que exceda de 
cien, to anterior en términos del artículo 1075 del Código de 
Comercio; se previene at demandado para que ante este 
Tribunal señale domicilio en el Segundo Distrito Judicial que 
corresponde a las Ciudades de Tampico, Madero y Altamira, 
Tamaulipas para oír y recibir notificaciones, apercibido que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se les harán por cédula que se fije en los 
Estrados de este Juzgado, para este efecto deberá de girarse 
atento exhorto al C. Juez de Primera Instancia de lo Civil con 
Competencia en la Ciudad de México, Distrito Federal, con los 
insertos necesarios, a fin de que en auxilio de las labores de 
este Juzgados sirva diligenciar en sus términos el presente 
proveído, otorgándosele at Tribunal exhortado plenitud de 
jurisdicción y que para disponer que para el cumplimiento de to 
ordenado, se practiquen cuantas diligencias sean necesarias, y 
se devuelva al exhortante, una vez cumplimentado por 
conducto del interesado, a quien deberá hacerse entrega del 
exhorto diligenciado, así mismo, se le faculta al exhortado para 
que en caso de que el exhorto haya sido remitido a un órgano 
diferente al que deba prestar el auxilio, el que to reciba lo envié 
directamente al que corresponda, si es que le consta cual sea 
la jurisdicción competente, debiendo de dar cuenta de dicha 
circunstancia por oficio al exhortante.- Expídase el exhorto 
dentro del término de tres días contados a partir del presente 
auto, quedando a disposición del interesado en la Secretaria 
del Juzgado notificado por lista de acuerdos dicha 

circunstancia iniciando a partir del día siguiente el término que 
se concede para su presentación ante el Juez exhortado; Así 
mismo, en caso de que el exhorto adolezca de algún defecto la 
parte solicitante deberá hacerlo saber ante este Tribunal 
precisando en que consiste regresándolo dentro del término de 
tres días a aquel en que lo hubiere pedido para su corrección, 
y de no hacerse la devolución del exhorto defectuoso en el 
término señalado, el plazo para su presentación no 
interrumpirá, concediéndosele al interesado el termino de 
quince días para que acuda ante el Juez exhortado a presentar 
el exhorto y si el mismo no se encuentra en el término antes 
citado el mismo caduca por este Tribunal o por el exhortado, 
debiéndose cumplimentar en veinticinco días hábiles a partir de 
su presentación y una vez hecho ello, el interesado deberá 
devolver el exhorto, dentro del término de tres días siguientes 
at plazo concedido para su diligenciación y el caso de no 
hacerlo será sancionado en termino de Ley.- Se le previene a 
la parte actora a fin de que dentro del término de tres días 
señale las entre calles del domicilio de los demandados, 
apercibido que en caso de no hacerlo se desechara de plano 
su promoción.- Se tiene como domicilio de la actora para oír y 
recibir notificaciones el ubicado en calle Colon, número 116 
Norte “Altos” despacho 201, Zona Centro, Tampico, 
Tamaulipas, entre calle Altamira y calle Emilio Carranza, 
Código Postal 89000; se autoriza únicamente para oír y recibir 
notificaciones e imponerse de los autos, en los términos del 
penúltimo párrafo del artículo 1069 del Código de Comercio, 
sin que gocen de las demás facultades a que se refiere el 
párrafo tercero del citado artículo, a los C.C. Lic. Lucio 
Escobedo, Lic. Alejandro Corona Juárez, Manuel Cruz 
Cervantes Amieva, C.P.D. Dulce Gabriela Martínez Duran y 
C.E.D. Verónica Martínez Cortes.- Notifíquese personalmente.- 
Así y con fundamento en lo establecido por los artículos 1054, 
1055, 1068, 1069, 1071, 1072, 1075, 1377, 1378, 1379, 1380, 
1381, 1382, 1383, 1384, 1385, 1386, 1387, 1388, 1389, 1390 
del Código de Comercio en vigor.- Lo acordó y firma la C. 
Licenciada Adriana Báez López, Juez Sexto de Primera 
Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con la Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza Secretaria 
de Acuerdos que autoriza.-Doy Fe.- Enseguida se publicó en 
lista.- Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los (20) veinte 
días del mes de mayo del año dos mil trece (2013), la suscrita 
Lic. Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil doy cuenta a la 
Titular de este Juzgado, del escrito presentado por la parte 
actora el C. Lic. Pedro Rocha Carpio, en fecha Diecisiete del 
mes de Mayo del ano Dos Mil Trece, ante la Oficialía Común 
de Partes, para los efectos conducentes. 

ACUERDO. 

Altamira, Tamaulipas, a los (20) veinte días del mes de 
mayo del año dos mil trece (2013).- Vista, la razón de cuenta 
que antecede.- Téngase por presente al C. Lic. Pedro Rocha 
Carpio, con su escrito que antecede promoviendo dentro del 
Expediente Número 00484/2013, analizado el contenido del 
mismo y estado de autos, téngasele al ocursante dando 
cumplimiento en tiempo y forma a la prevención decretada 
mediante auto de fecha trece de mayo de dos mil trece, y se le 
tiene señalando como domicilio completo del FIDEICOMISO 
DEL FONDO DE SEGURIDAD PUBLICA METROPOLITANO, 
el ubicado en Blvd. Adolfo López Mateos, número 312, ENTRE 
calles Hangares y General Roberto Fierro, colonia Nuevo 
Aeropuerto, Tampico, Tamaulipas, Código Postal 89337, 
asimismo se le tiene señalando como domicilio completo de 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. DIRECCIÓN FIDUCIARIA, 
como Fiduciaria del Fideicomiso del Fonda de Seguridad 
Publica Metropolitano, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur 
1971, Torre IV, piso 6, entre Fernando M. Villalpando y calle 
Río San Ángel, colonia Guadalupe INN, Delegación Álvaro 
Obregón, Ciudad México, Distrito Federal, Código Postal 
01020; por cuanto hace al llamamiento a los Ayuntamientos de 
Altamira, Madero y Tampico, Tamaulipas, así como a la Policía 
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Metropolitana del Área Conurbada de Altamira, ciudad Madero 
y Tampico (ALMATAM), previamente acordar la que en 
derecho corresponda deberá aclarar el motivo del llamamiento 
de los mismos, debiendo observar la dispuesto por el numeral 
20 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas que establece que Las atribuciones del Supremo 
Tribunal de Justicia y de su Pleno son las siguientes: I.- ...; II.- 
...; III.- Conocer en Pleno de las controversial del orden civil o 
mercantil que se susciten entre particulares y el Estado, por la 
que deberá proceder en lo conducente; agréguese a sus 
antecedentes para que surta los efectos legales a que haya 
lugar.- Notifíquese personalmente.- Así y con fundamento en 
los artículos 1049, 1054, 1055, 1056, 1057, 1063, 1064, 1066, 
1067, 1068, 1069, 1075 del Código de Comercio.- Lo acordó y 
firma la C. Licenciada Adriana Báez López, Juez Sexto de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
quien actúa con la Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza 
Secretaria de Acuerdos que autoriza.- DOY FE.- Enseguida se 
publicó en lista.- Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los (22) 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil trece (2013), la 
suscrita Lic. Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil doy 
cuenta a la Titular de este Juzgado, del escrito presentado por 
la parte actora el C. Licenciado Pedro Rocha Carpio, en fecha 
veintiuno del mes de mayo del año dos mil trece, ante la 
Oficialía Común de Partes, para los efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los (22) veintidós días del mes de 
mayo del año dos mil trece (2013).- Vista, la razón de cuenta 
que antecede.- Téngasele por presente al C. Licenciado Pedro 
Rocha Carpio, con su escrito que antecede promoviendo 
dentro del Expediente Número 00484/2013, analizado el 
contenido del mismo y estado de autos, téngasele al ocursante 
dando cumplimiento a la aclaración ordenada mediante auto de 
fecha veinte de mayo del dos trece, manifestando el motivo del 
llamamiento a Terceros del Ayuntamiento de Altamira, 
Tamaulipas con domicilio en calle Quintero Número 100, entre 
calle Miguel Hidalgo y calle Morelos, Zona Centro de Tampico, 
Tamaulipas, Código Postal 89600, Ayuntamiento de Ciudad 
Madero, Tamaulipas con domicilio en Ave. Francisco I. Madero 
Número 201 Sur, entre calle Emilio Carranza y Calle Francisco 
Sarabia, Zona Centro de ciudad Madero, Tamaulipas, Código 
Postal 89400, Ayuntamiento de Tampico, Tamaulipas con 
domicilio en calle Colon número 102, entre calle Emilio 
Carranza y Salvador Díaz Mirón, Zona Centro de Tampico, 
Tamaulipas, Código Postal 89000, Policía Metropolitana del 
Área Conurbada de Altamira, Madero y Tampico (ALMATAM) 
con domicilio en Blvd. Adolfo López Mateos Número 312, entre 
calle Hangares y General Roberto Fierro, colonia Nuevo 
Aeropuerto de Tampico, Tamaulipas, Código Postal 89337, en 
consecuencia, mediante notificación personal se ordena llamar 
a Juicio a las dependencias anteriormente señalada para que 
les pare perjuicio la sentencia; agréguese a sus antecedentes 
para que surta los efectos legales a que haya lugar.- 
Notifíquese personalmente.- Así y con fundamento en los 
artículos 1049, 1054, 1055, 1056, 1057, 1063, 1064, 1066, 
1067, 1068, 1069, 1075, 1079, 1377 del Código de Comercio.- 
Lo acordó y firma la C. Licenciada Adriana Báez López, Juez 
Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, quien actúa con la Licenciada Rosa Hilda Bock 
Espinoza, Secretaria de Acuerdos que autoriza.- DOY FE.- 
Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los (29) 
veintinueve días del mes de mayo del año dos mil trece (2013), 
la suscrita Lic. Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil doy 
cuenta a la Titular de este Juzgado, del escrito presentado por 
la parte actora el C. Licenciado Pedro Rocha Carpio, en fecha 
veintiocho del mes de mayo del año dos mil trece, ante la 
Oficialía Común de Partes, para los efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los (29) veintinueve días del mes 
de mayo del año dos mil trece (2013).- Vista, la razón de 
cuenta que antecede.- Téngase por presente al C. Licenciado 
Pedro Rocha Carpio, con su escrito que antecede promoviendo 
dentro del Expediente Número 00484/2013, analizado el 
contenido del mismo y estado de autos, en complemento al 
proveído de fecha veintidós de mayo del dos mil trece, 
requiéraseles a los terceros llamados a Juicio para que dentro 
del término concedido para la contestación de la demanda 
exhiban el Convenio Original de Asociación y Coordinación 
para la Prestación del Servicio de Seguridad Publica de fecha 
once de noviembre del dos mil cinco.- Asimismo se requiera a 
los demandados FIDEICOMISO DEL FONDO DE 
SEGURIDAD PUBLICA METROPOLITANO Y NACIONAL 
FINANCIERA S.N.C. DIRECCIÓN FIDUCIARIA para que 
dentro del término otorgado para la contestación de demanda 
exhiban el original del Contrato de Fideicomiso Irrevocable de 
Administración de fecha veinte de abril del dos mil seis, 
celebrado con los terceros llamados a Juicio, apercibidos tanto 
los demandados como los terceros  llamados a juicio, de que 
en caso de no dar cumplimiento a lo ordenado en el presente 
proveído se harán acreedores a una de las medidas de 
apremio que  establece nuestra legislación.- Notifíquese 
personalmente a los demandados y terceros llamados a 
Juicio.- Así y con fundamento en los artículos 1049, 1054, 
1055, 1056, 1057, 1063, 1064, 1066, 1067, 1068, 1069, 1075 
del Código de Comercio.- Lo acordó y firma la C. Licenciada 
Adriana Báez López, Juez Sexto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con la 
Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza Secretaria de Acuerdos 
que autoriza Doy Fe.- Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los (14) catorce 
días del mes de octubre del año dos mil trece (2013), la 
suscrita Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil doy 
cuenta a la Titular de este Juzgado, del escrito presentado por 
la parte actora C. Licenciado Pedro Rocha Carpio, en fecha 
diez de octubre de dos mil trece, ante la Oficialía Común de 
Partes, para los efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los (14) catorce días del mes de 
octubre del año dos mil trece (2013).- Vista, la razón de cuenta 
que antecede.- Téngase por presente al C. Licenciado Pedro 
Rocha Carpio, con su escrito que antecede promoviendo 
dentro del Expediente Número 00484/2013, analizado el 
contenido del mismo y estado de autos, se le tiene exhibiendo 
tres juegos de copias fotostáticas de los escritos de fecha 
diecisiete, veintiuno y veinticuatro de mayo, ocho de julio y 
ocho de agosto del dos mil trece, a fin de que sean agregados 
a las copias de traslado al momento de llamar a Juicio al 
FIDEICOMISO DEL FONDO DE SEGURIDAD PUBLICA 
METROPOLITANO; POLICÍA METROPOLITANA DEL ÁREA 
CONURBADA DE ALTAMIRA, CIUDAD MADERO Y TAMPICO 
(ALMATAM) Y NACIONAL FINANCIERA S.N.C. DIRECCIÓN 
FIDUCIARIA, agréguese a sus antecedentes el escrito de 
cuenta para que surta los efectos legales a que haya lugar.- 
Notifíquese personalmente a FIDEICOMISO DEL FONDO DE 
SEGURIDAD PUBLICA METROPOLITANO; POLICÍA 
METROPOLITANA DEL ÁREA CONURBADA DE ALTAMIRA, 
CIUDAD MADERO Y TAMPICO (ALMATAM) Y NACIONAL 
FINANCIERA S.N.C. DIRECCIÓN FIDUCIARIA.- Así y con 
fundamento en los artículos 2, 4, 23, 40, 63, 68, 105, 108 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Lo acordó y firma 
la C. Lic. Adriana Báez López, Juez Sexto Civil de Primera 
Instancia en esta ciudad, actuando con la C. Lic. Rosa Hilda 
Bock Espinoza, Secretaria de acuerdos que autoriza.- DOY 
FE.- En su fecha se publica en lista.- Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los (15) quince 
días del mes de enero del año dos mil catorce (2014), la 
suscrita Lic. Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil doy 
cuenta a la Titular de este Juzgado, del escrito presentado por 
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la actora C. Lic. Pedro Rocha Carpio, en fecha trece (14) del 
presente mes y año, ante la Oficialía Común de Partes, para 
los efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los (15) quince días del mes de 
enero del año dos mil catorce (2014).- Vista, la razón de cuenta 
que antecede.- Téngase por presente al C. Lic. Pedro Rocha 
Carpio con su escrito que antecede promoviendo dentro del 
Expediente Número 00484/2013, analizado el contenido del 
mismo y estado de autos, mediante el  cual solicita se emplace 
a los demandada FIDEICOMISO DEL FONDO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA METROPOLITANO y a la POLICÍA 
METROPOLITANA DEL ÁREA CONURBADA DE ALTAMIRA, 
MADERO Y TAMPICO (ALMATAM), por medio de edictos, 
tomando en consideración que no ha sido posible emplazar a 
Juicio a los demandados, por ser del desconocimiento general 
el domicilio del demandado, por lo que de conformidad con la 
dispuesto por el numeral 1070 del Código de Comercio se 
ordena emplazar a Juicio al FIDEICOMISO DEL FONDO DE 
SEGURIDAD PUBLICA METROPOLITANO y a la POLICÍA 
METROPOLITANA DEL ÁREA CONURBADA DE ALTAMIRA, 
MADERO Y TAMPICO (ALMATAM), por medio de edictos que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, por TRES VECES consecutivas, y 
se fijaran además en los Estrados de este Juzgado, 
haciéndosele saber a dicho demandado que deberá presentar 
su contestación dentro termino de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación, haciéndole saber 
que las copias de las demanda se encuentran a su disposición 
en la Secretaria de este Juzgado.- En la inteligencia de que si 
esta autoridad tuviera conocimiento del domicilio actual del 
demandado, se dejara sin efectos el emplazamiento ordenado 
por edictos mediante el presente proveído y se ordenara se 
emplace a Juicio al demandado en el domicilio que proporcione 
a esta autoridad agréguese a los autos para que surtan los 
efectos legales a que haya lugar.- Notifíquese.- Así y con 
fundamento en los artículos 1055, 1066, 1067, 1068 y 1070 del 
Código de Comercio.- Lo acordó y firma la C. Licenciada 
Adriana Báez López, Juez Sexto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con la 
Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza Secretaria de Acuerdos 
que autoriza.- Doy Fe.- Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tamaulipas, a 05 de febrero del 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

1232.- Marzo 11, 12 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha seis de febrero del año dos 
mil catorce, el Expediente Número 00133/2014, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del la señora 
AURORA GUADALUPE MARTÍNEZ RAMÍREZ, denunciado 
por el C. ISMAEL ZAMORA MARTÍNEZ, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 

publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 11 de febrero de 2014.- La C. 
Secretario de Acuerdos  del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. OFELIA DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1242.- Marzo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diecinueve de febrero de dos mil 
catorce, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de Io Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
el Expediente Número 00203/2014 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PILAR REYES GUERRERO, 
denunciado por BERNARDO REYES GUERRERO; ordenando 
el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 21 de febrero 2014.- La C. Secretario 
Relatora Adscrita en Funciones de Secretaria de Acuerdos 
Suplente en los términos del Artículo 105 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, LIC. ROCIO MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1243.- Marzo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES:  

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de Io Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 14 catorce de enero del 2014 dos mil catorce, 
ordenó la radicación del 00033/2014 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ANTONIA GOVEA 
RAMÍREZ, quien falleció el 22 veintidós de junio de 2012 dos 
mil doce, en San Pedro Garza García, Nuevo León, México, 
denunciado por ALEJANDRO GOJON GOVEA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a 20 de enero de 2014.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

1244.- Marzo 12.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A LOS PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veintiocho de Enero del dos mil catorce, 
el C. Licenciado José Alberto Ciprés Sánchez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 00049/2014 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de MARÍA 
SANTOS GARCÍA LÓPEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 28 de enero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

1245.- Marzo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha catorce 
de junio de dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00617/2013, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCO PADILLA ABUNDIS 
Y PAULA TRUJILLO CISNEROS, denunciado por AGUSTÍN, 
VÍCTOR, ALFREDO, GILBERTO, ALEJANDRO, PEDRO, 
MARTHA ALICIA Y HÉCTOR FRANCISCO de apellidos 
PADILLA TRUJILLO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presente en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 28 de enero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

1246.- Marzo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha quince de 
enero del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00033/2014, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de RICARDO MANDUJANO PÉREZ, 
denunciado por MARÍA ELIDÍA CALDERÓN ZAPATA y 
PATRICIA MANDUJANO CALDERÓN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 

caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 30 de enero de 2014.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ 
VALDÉS.- Rúbrica. 

1247.- Marzo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintitrés 
de enero del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00079/2014, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ELOÍSA GUEVARA DÍAZ, 
denunciado por ROSENDO MATA ÁLVAREZ, MARTIN 
CARLOS MATA GUEVARA, JAIME MATA GUEVARA, OMAR 
GUADALUPE MATA GUEVARA Y CLAUDIA IRENE MATA 
GUEVARA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 10 de febrero de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

1248.- Marzo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha quince de 
enero del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00039/2014, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ANTONIO BADILLO 
NOCHEBUENA, denunciado por FAUSTA SOLÍS 
MALDONADO, LAURA BADILLO SOLÍS, MARÍA DE LOS 
ÁNGELES BADILLO SOLÍS, INÉS BADILLO SOLÍS, 
MARGARITA BADILLO SOLÍS, MARÍA ANTONIA BADILLO 
SOLÍS y HUMBERTO BADILLO SOLÍS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 10 de febrero de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

1249.- Marzo 12.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintidós 
de enero del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00064/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN RAMÓN LERMA PESINA, 
denunciado por MARICELA SALAZAR BETANCOURT. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presente en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 31 de enero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

1250.- Marzo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez Tercero de Primera Instancia de Io Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha catorce 
de febrero del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00142/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JAIME EDUARDO SERNA 
ZUMAYA, denunciado por BLANCA HORTENCIA ZUMAYA 
BALDERAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 14/02/2014 14:20:34.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ASALIA MA. CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

1251.- Marzo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Reynosa, Tamaulipas 11 de febrero del 2014. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha dieciséis de julio del año dos mil trece, el 
Licenciado Pablo Arellano Calixto, anterior Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00846/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los 
señores JUAN MANUEL GARCÍA CADENA Y ELISA 
GUTIÉRREZ URENDA, denunciado por ELISA GARCÍA 
GUTIÉRREZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ 

en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convoca o a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin que se presenten en Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO 
VARGAS DUEÑAS.- Rúbrica. 

1252.- Marzo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha diez de febrero del año dos 
mil catorce, el Expediente Número 00150/2014, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de BEATRIZ 
BALBOA LONGORIA, denunciado por la C. AMPARO 
LONGORIA RODRÍGUEZ, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 12 de febrero de 2014.- La C. 
Secretario de Acuerdos  del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. OFELIA DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1253.- Marzo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de febrero de 
dos mil catorce (2014), ordenó la radicación del Expediente 
Número 00166/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ RAYMUNDO LOERA 
LOERA, denunciado por la C. MARÍA GUADALUPE LOERA 
BALDERAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 18 de febrero de 2014.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

1254.- Marzo 6.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintiocho (28) de enero del año dos mil catorce (2014), ordenó 
la radicación del Expediente Número 00074/2014, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de GUADALUPE 
BALDERAS CARMONA, denunciado por los C.C. JOSÉ 
GUADALUPE BALDERAS HERNÁNDEZ Y ALEJANDRA 
BALDERAS HERNÁNDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 28/01/2014 13:06:08.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ASALIA MA. CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

1255.- Marzo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintinueve de enero del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00102/2014, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MA. ANTONIA RÍOS PULIDO, 
denunciado por JORGE ANTONIO MARTÍNEZ RÍOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 17 de febrero de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

1256.- Marzo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

EI C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiocho de 
noviembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00777/2013 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SALVADOR GONZÁLEZ GARCÍA 
Y ALBERTA MONTOYA MARTÍNEZ, promovido por 
SALVADOR GONZÁLEZ MONTOYA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., 06 de diciembre de 2013.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

 1257.- Marzo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiocho de enero del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00055/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ZULEMA ALANÍS SALINAS, promovido por 
SANTIAGO MEZA ALANÍS. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado coma en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 14 de febrero de 2014.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

 1258.- Marzo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha catorce de febrero del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00101/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RUFINO IBARRA RAMOS, promovido por 
LEOBARDA SILVESTRE GARCÍA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., 19 de febrero de 2014.- El C. Secretario 

de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

 1259.- Marzo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00156/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ SÁNCHEZ ALONSO, denunciado por la C. 
MÓNICA YUDITH SÁNCHEZ SÁNCHEZ, en nombre propio y 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., miércoles 12 de marzo de 2014 Periódico Oficial 

 

 

Página 20 

en su carácter de apoderado legal de los C.C. LUIS MARIO, 
JUAN JOSÉ, MIGUEL ÁNGEL Y ERICKA CONCEPCIÓN de 
apellidos SÁNCHEZ LÓPEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 18/02/2014 01:06:34.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ASALIA MA. CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

1260.- Marzo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ernesto Lovera Absalón, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha cuatro de febrero del año en 
curso, radicó el Expediente Número 20/2014 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quienes en vida llevaran 
el nombre de LAURA ALICIA RANGEL ALEJOS, ANDRÉS 
CANTÚ ELIZONDO Y MARÍA GUADALUPE RANGEL 
ALEJOS, denunciado por la C. ANGÉLICA RANGEL ALEJOS 
en su calidad de apoderada legal de los C.C. RUTH BELINDA 
CANTÚ RANGEL Y LUIS FERNANDO SÁENZ RANGEL, 
ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, convocándose a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores para que 
pasen a deducirlos dentro del término de quince días.- Se 
expide el presente edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas, a 07 de febrero del 2014. 

El C. Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. JOSÉ 
MIGUEL MORENO CASTILLO.- Rúbrica. 

1261.- Marzo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha siete de febrero de dos 
mil catorce (2014), ordenó la radicación del Expediente 
Número 00135/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de VÍCTOR MANUEL MOCTEZUMA 
MOCTEZUMA, denunciado por LUCIA AVALOS MATA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 14 de febrero de 2014.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

1262.- Marzo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha treinta y uno de enero del año dos 
mil catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00122/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ PRADO, 
denunciado por los C.C. EFRAÍN VALLADARES MATEOS, 
PATRICIA, CLAUDIA ROSARIO, MAYRA JESÚS Y LUIS 
ABRAHAM de apellidos VALLADARES RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
dieciocho días del mes de febrero de dos mil catorce.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

1263.- Marzo 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha cinco de 
febrero del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00118/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ALFONSO WONG CHEW, 
denunciado por GENOVEVA GARCÍA, JOSÉ VICENTE WONG 
GARCÍA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 14 de febrero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

1264.- Marzo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha 12 doce de febrero del 2014 dos mil catorce, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00181/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
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ALFONSO HURTADO GAZCA, quien falleció el día 30 treinta 
de octubre de 2003, en Altamira, Tamaulipas, denunciado por 
ELVIRA CAMACHO GRIMALDO. 

Y por el presente, que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a los 17 diecisiete días del mes de 
febrero del año 2014 dos mil catorce.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

1265.- Marzo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; 
por auto de fecha 6 de febrero del dos mil catorce, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00147/2014 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUANA VERA 
COMPEAN denunciado por BERTHA COMPEAN 
RODRÍGUEZ. 

Habiéndose ordenado convocar a presuntos herederos y 
acreedores a fin de que comparezcan a deducir sus posibles 
derechos dentro del término de quince días, convocándose a 
estos por medio de un edicto que deberá de publicarse por 
UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, término que 
contaran a partir del día siguiente de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide el presente edicto en la ciudad 
de Altamira, Tamaulipas, a los doce días del mes de febrero 
del año dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

1266.- Marzo 6.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diecinueve de febrero 
del dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00109/2014 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes ISABEL PIÑÓN BÁRCENAS, 
promovido por JORGE ISABEL PIÑÓN CASTILLO. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., 20 de febrero de 2014.- El C. Secretario 

de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

 1267.- Marzo 12.-1v. 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de enero del dos 
mil catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00002/2014 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA SAUCEDO MORENO, promovido por 
PAULA SÁNCHEZ SAUCEDO. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., 04 de febrero de 2014.- El C. Secretario 

de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

 1268.- Marzo 12.-1v. 

 E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha treinta y 
uno de enero del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00104/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ REYNA RAMÍREZ, 
denunciado por JUAN REYNA VÁZQUEZ, RAYMUNDO 
REYNA VÁZQUEZ Y GLORIA REYNA VÁZQUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 18 de febrero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

1269.- Marzo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 021/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de MA. ANTONIA LÓPEZ GONZÁLEZ Y ROBERTO 
DE LA CRUZ ALONSO, quienes tuvieron su último domicilio en 
el municipio de Hidalgo, Tamaulipas, intestado que fuera 
denunciado por ANTONIO FRANCISCO DE LA CRUZ LÓPEZ, 
hago de su conocimiento que por auto de fecha catorce de 
febrero del año dos mil catorce, el Juez de mi adscripción tuvo 
por radicado el mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó 
la publicación del presente edicto convocando a todos aquellos 
que se crean con derecho a la prenombrada sucesión a efecto 
de que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan dicho Juicio a deducirlo dentro de quince (15) 
contados a partir de esta publicación. 
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ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas, a 20 de febrero 2014.- El C. secretario 
de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

1270.- Marzo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00162/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ARTURO RAMOS VARELA, denunciado por la C. 
MAYRA DEL ROCIO RAMOS LUNA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 18/02/2014 01:06:34.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ASALIA MA. CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

1271.- Marzo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha catorce de febrero de dos mil catorce, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01068/2013 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de HERLINDA R. HINOJOSA 
denunciado por la C. MARÍA DE MONCERRATO JAIME 
RODRÍGUEZ; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos 
Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual 
se convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 17 de febrero 2014.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1272.- Marzo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dieciséis de mayo del dos mil trece, el C. 
Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 00379/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
CONCEPCIÓN FLORES LÓPEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 27 de mayo de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

1273.- Marzo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha catorce 
(14) de febrero del año dos mil catorce (2014), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00146/2014, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de CRISTÓBAL 
HERNÁNDEZ BARRAGÁN, denunciado por la C. MARICELA 
HERNÁNDEZ ROJAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 14/02/2014 16:43:28.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ASALIA MA. CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

1274.- Marzo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha treinta de enero del 
dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00064/2014 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANDRÉS GILBERTO MARTÍNEZ ZARAGOZA, 
promovido por MA. GUADALUPE ALEJANDRA CERDA 
ÁLVAREZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado coma en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., 04 de febrero de 2014.- El C. Secretario 

de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

 1275.- Marzo 12.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintisiete de noviembre del dos mil 
trece, el C. Licenciado José Alberto Ciprés Sánchez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00910/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes del señor IGNACIO DE LA MIYAR BARRIOS, 
promovido por el C. HÉCTOR DE LA MIYAR GARZA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 27 de mayo de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

1276.- Marzo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES 

Por auto de fecha diecisiete de febrero del dos mil cinco, el 
C. Licenciado José Alberto Ciprés Sánchez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 00024/2014, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de 
HORTENCIA CÁRDENAS MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 16 de enero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

1277.- Marzo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 19 de noviembre de 2013. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha trece de Noviembre del dos mil trece, el 
C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00870/2013, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GREGORIO SANTOS REYES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

1278.- Marzo 12.-1v. 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 02 de octubre de 2013. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinticinco de 
septiembre del año dos mil trece, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01201/2013; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CANDELARIO CONTRERAS 
RAMÍREZ, denunciado por MARÍA DE JESÚS CONTRERAS 
CORONADO. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a MARÍA DE JESÚS 
CONTRERAS CORONADO como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

1279.- Marzo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 22 de noviembre de 2013. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diecinueve de noviembre 
del año dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01436/2013; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ DEL CARMEN MEJÍA 
MONCAYO, denunciado por MARÍA OFELIA BENAVIDES 
VALDEZ. 

Par este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado coma en uno de los de 
mayor circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a MARÍA OFELIA 
BENAVIDES VALDÉZ como interventora de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

1280.- Marzo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 15 de noviembre de 2013. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de noviembre del 
año dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente Número 
01420/2013; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GERARDO RODRÍGUEZ SALINAS, denunciado por 
MA. ENEDELIA PEÑA MUÑIZ. 
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Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto.- Se designó a MA. ENEDELIA 
PEÑA MUÑIZ como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

1281.- Marzo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diecisiete de febrero de dos mil 
catorce, el Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 
Maldonado, Titular del juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00159/2014; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado por el C. LUCIO MENDOZA 
GARCÍA, a bienes de MARIANA LANDEROS CERVANTES, 
y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de enero de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

1282.- Marzo 12.-1v. 
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